




DERECHOS 

DE FERNANDO VIL 
V I N D I C A D O S . 

Y 

J U S T O D I C T A M E N Q U E F O R M A R A L A P O S T E R I -
dad sobre los sucesos de España ocurridos es el año 
de 1 8 0 8 , ea oposicion á los Diarios de Madr id , y es-

pecialmente conira el dictamen de un Español , 
que se dice imparcial , impreso en la mis-

ma Corte, 

POR UN VERDADERO ESPAÑOL. 

D. R. A. 

EN CÁDIZ : 

En la Imprenta de la Viuda de D, Ma-
nuel Comes , esquinas de Porriño, 



Ventas , cum minime defensatur , opprimitur. 
gl'gere quippé , cum possis de turbare, perversos , n'< hil 
ululi est , quam fovére. Nec caret scrupulo societatis 
occulta , qui manifesto factnori desinit obviare. 

Cap. JError. disc. 83, 

Quando la verdad no se defiende, se oprime. Quan-
do no se resiste á los perversos pudieudo, se les favore»"* 
ce. Ni carece de sospecha de una ocu.ta complicidad, 
el que no impide la atrocidad manifiesta. 

Maximas y reglas del Derecho canonico. Capitula 
Error, distinción 83. 



AMADOS ESPAÑOLES. 

fN^n una época en que la Europa y la historia fixat» 
la vista sobre nosotros = Así empieza el Prospecto del 
Diar io de Madrid , que di6 principio el 10 de M a j o de 
1 8 0 8 . En una época en que la Euiopa y la hi toria fi-
xan la vista sobre nosotros Í:Í: ¿ N o apareceríamos á los 
ojos que nos observan con el detestable borren de la in-
famia , ¡»i olvidándonos de lo que fuimos , y de lo que 
sernos nos dexasemo» dominar de un Príncipe extraogero, 
sin ningún derecho para mandarnos? ¿Que juicio for -
maría la Europa , el mu» da en"ero , y la posteridad de 
la Nación Española , si como estúpido» jumentos , sin 
elección y sin eximen , nos entregásemos á ese plan de 
felicidad , que nos promete al primee paso el prospecto 
de este D i a r i o ? ¿ Q j s ju ic io , S?ñor Diar i s ta , podrían 
formar de Vmd, y de nosotros , si rompiendo , como nos 
aconseja, los sagrados laso» que eos unen á nus&tro R e y , 
á nuestra Patr ia , y á nuestra Religión , lo abandonáse-
mos todo á ua poiai* extrangero, que no conoce otros 
derechos que ios que le dicta su soberbia y su ambición? 
Que juicio ? ¿ sino el deshonor y la infamia , creyendo-
nos , con r a a o s , los hombres mas v i les , y mas inaptos 
que han visto las generaciones , y á V m d . el monstruo 
mas abominable , y mas mentiroso que ha pisado la 
tierra ? 

Tal seria forzosamente el dictamen que la Europa 
y la historia formarían de nosotros , si hubiésemos teni-
do la flaqueza de dexarnoj seducir de ese fárrago de <?x-
plendor y prosperidad con qus este degenerado Español 
insulta a su re.p;tabíe y sabia nación. 

Examinemos pues por nuestros propios ojos la ver-
dad de los hecho- , y sus mentirosas proposiciones, pa-
ra abrir un paso ñel y claro á la historia y á la pos-
teridad , á fin de que no sean seducidas , por los enga-
ños de estos transformadores de toda verdad ; como lo 
ha sido has'a aquí una gran parte de los hombres, y yo 
mismo he tenido esta desgracia. 



Desde sus primeras líneas, este Apostata vendido i 
la adulación , y al ínteres nos anuncia estos días como 
la época de nuestra venturosa suerte. „ Epoca , dicc , e?i 
, que el estado se reanima , se levanta , y va á recobrar 

, su alto puesto y antigua dignidad : época en que se 
„ v e r á n bien pronto reparadas las dil pidaciones del tesa-
„ ro publico ( es decir los expendios locos y sup rfipos ) 
„ a s e g u r a d a la propiedad, premiado el mérito, bi - n ad-
„ ministrada la justicia , honrados y protegidos el comer-
„ ció y la agricultura , exáltadas las ciencias y las ar-
„ tes , en suaia , regenerada la España y reproducida su 

• Y de quien nos d:ce este impostor q^e íbamos a 
recibir todo este cumulo de honor y de felicidad? De 
Napoleon : : : De ese genio regenerador del mundo , que 
nos lo han pintado como la g lor iada la humanidad, y 
el Dios tutelar de los pueblos : pero que con estas mis-
mas promesas , y este mismo leug'uage le hemos visto 
ser la f i r i a , el exterminador de los hombres , la ruina 
y la desolación de quantos se haa sometido a su tira-
no imperio. ese genio ambicioso que bixo el pre-
texto de empresas militares tía introducido sus Soldados 
en nneftra periasrsla ; se ha apoderado de nuestras p'azas 

> y fortalezas , ha ia¿ukado nuestra Capital ; ha saqueado 
sus palacios ; y óa regado sus cel'es con la sangre de 
sus pacifico» y honrados moradores. B e ese hombre sin 
honor y sin nacimiento , que hollando los sagrados de-
rechos de la alianza y de la ami-Ud , ha engañado á 
nuestro Soberano , lo ha aprisionado infamemente , le ha 
quitado la Corona de su cabeza , psra disponer de ella 
y de nosotros se^un las miras soberbias de su ambición. 
Son hechor constantes : y la España llorará .siempre la 
perfidia de un aiiado , que al mismo tiempo , que le ase-
guraba su buena fé y su amistad meditaba su ruina , y 
escribía edictos sanguinarios. 

• y con que derecho? Esto es lo que vamos á exa-
minar para háuer ver su tiranía y su infamia ; manifes-
tando á la posteridad : que la abdicación de Carlos I V , 
la renuncia del Príncipe Fernando, y de los Infantes de. 
la Corona de España hechas en Napoleon , y el pretex-. 



librar i la España de un* crisis revolucionaria , t o -
do ello ha sido . e - b r o l l o , - a f o n í a , ™ 
iniqaa que no ha podido , ni puede dar a Bonaparte de 
r e c h o , poder , ni autoridad alguna. 

E X A M E N D E L A P R O T E S T A D E C A R L O S I V . 

Antes de entrar á desenvolver estos hecho, y dere-
chos , es preciso hacer a l g u n a reflexiones sobre los fuá-
d me tos y razones en que se »poya la Protesta que se 
d e ha hecho Carlos I V contra la abdicación d e j - C o -
rona que hizo en su h i j o ; pues que este es el .primer p a -
so que se ha dado , y el primer pretexto que ha ser 
vido - r a p ' i m d e sus dcr .cnos al R e y F e r n m d o . 

Carlos I V á la vista del Pueblo que h jb .a c o a c n r -
rido , para impedir su f u g a , y prender a 
dica la Corona en su hijo Fernando el 1 9 de M a r z o , 
v el a i del mismo protesta contra esta abdicación d i -
ciendo : , «e la hizo forzada , por precaver mayores 

males • y la efusión desangre de sus q u . n d « vasallos, 
j» y por' tanto de úlngr.n velo?. « He aquí todo lo que 
se alega contra la abdicación p i r a pribar al R e y F e r n a * -

di> de su Corona* . . . . 
Y o dexo á la consideración de un recto juicio , si 

el miedo que se supone a q u í , c o n c i v i ó Carlos IV en ia 
reunión de aquel p u e b l o , que solo se dirigía contra G.odoy 
s e a ó no suficiente para anular una ctsion hecha , no so-
lo sin amenazas , pero aun sin suplicas ni r " e f O S ' y ^ 1 C : 

tada solamente por la circunstancia de de oüeb o-
un hilo , que se destinaba á ser el pacificador del pueblo, 
ó ya sea por falta de resolución y conocimiento de lo 
qué debía hacerse en aquellos momentos. Ab.ndóno tam-
bién la competencia del tribunal ante quien se hizo e.ui 
protesta , y su fecha en a . del mismo Marzo f. no h . b i « -
3 o parecido hasta el de M a y . , . . . £ - ^ 
jueces que han examinado en este miermcu 



ue3 ; pues los que entonces estaban á la cabeza de la na» 
cion, nos hablan sin conocimiento de su f e c h a , y s»in de-
cirnos en que fundan su juicio y decisión : limitándome 
sol© á exáminar los fusdínien^o3 de le referida protesta, 

,, L a fuerza es el primero que se alega. " Todo 
honrado Español amaba á su R e y Cár l c s , persuadido ds 
la sencillez de su corazón ; pero aborrecía la excesiva 
confianza , con que había entregado todo su poder á ua 
Ministro a v a r o , y v ic ioso ; sin talentos y sia instrucción, 
que los regia con vara da h i e r r o , y no les dexaba co-
mer mas que un escaso pan regado, no con el sudor de 
su rostro , sino con lágrimas de SES ojos. Am,,ba tam-
bién á su Príncipe Fernando , y miraba , en este joven 
oprimido desde la ¿una, el restaurador de su libertad , que 
haría algún dia tod® su consuelo y sus delicias. Apegar 
de estos estímulos tan poderosas , para un sacudimiento, 
«1 pueblo E s p a ñ o l , siempre sufrido y obediente, ao tras-
pasa jamas los limites de la sumisión y el respecto que 
debe a su Scber .no. U e g a ai fin por un raro a taso, 
á que dió mot vo el mismo Godoy , el dia que cae es-
te tirano «n las manos de us pueblo, no tumultuado y 
sm freno , sino dirigido por la moderación , conducido so-
lo á vengar sus agravios , y á reanimar ia poca exis-
tencia que le quedaba. E l se reúne , el se junta es ver-
dad •, pero noble »Umpra au al fondo da su corazón , na-
da medita contra su Rey y S*ñor : ,el no K« aprovecha 
de esta ocaaion para substraerse de su Rey Carlos , ni 
proclamar á su Príncipe Fernando : ni allí se oyen otras 
voces que las de la justicia contra el tirano que los ha-
bia oprimido por inclinación y por soberbia. 

2 Y que hay en todo esto de fuerza , csp:.z de ame-
drentar á un R e y , cuyos vivas resonaban en medio de 
aquel tumulto ? ¿ Que hay de violencia para intimidar-
lo hasta renunciar 1a coroaa, y arrancársela de la cabe-
za , corno han dicho estos malvados ? E l pueblo respeta 
á su R e y , lo mismo que á toda su Real Familia , y 
solo exíg<; de él una cosa justa , como es el castigo de 
un criminal , no queriendo ser gobernado mas tiempo por 
un ministro , que había hollado todos sus derechos , y 
lo había conducido hasta k ruiaa y desolación. Si el R e y 



? 
Carlos se consideró, en este momento , ir.Mpaz de sos-
tener por si el gobierno del Reyno , sin entregarlo á Godoy 
como lo había h«cho hasta entóneos , aquel pueblo , ni 
Ja aacion , que no conocen ley que los sugets á un do* 
minio que los destruya , no dtbian ni podían conformar« 
se con ettas ideas ; sabiendo que e^dos los gobiernos 5 es-
tablecidos sobre la tierra , tienen por l j c a la felicidad de 
los hombres y el bien de los pusblos. 

,, Para precaver mayores males. " Esta es la según* 
da razón de la protesta. ¿ Y que mayores males ferian 
estos que se qusrian precaver ? ¿ Que males amenazaban 
a la Patria en la deposición y arr«»fo de Godoy ? L a 
Espsña instruida por su triste y larg'i experiencia , no 
concive mayores males qms los qu# ha sufrid » , y los 
que íe amenazaban entregada á unas manos tan ineptas 
y tan injustas como las de Godoy. Males que ella ha 
l lorido , que llorará por muchos siglos , y que ahora Je 
cuestan arroyos de sangre : males que no será fácil cal-
cular su extensión , ni hasta donde llegará su tamaño. 

Díganos pues el inventor de esta protesta ¿ que ma-
les podían venir' á la España de que no la gobernase , ni 
aunque no existiese , ni hubiese ja<nas existido entre l?s 
generaciones de Adán , un Manuel Godoy ? Asígnese pues 
«n bien que ¿±1 nos haya producido, que los males no 
no hay mas que ir á verlos en todos los pueblos de nues-
tra península : y si estos no son suficientes , pasar á la 
iVmér ca , y allí se verá ; que á pesar de sus riquezas y 
abundancias han penetrado también la miseria y la men-
diguez ; no por la índole poltrona que se atribuye á 
sus naturales j sino por las exorbitantes exportaciones de 
oro y plata , y por las repetidas disposiciones destructo-
ras de los intereses recíprocos, que producá el comercio 
entre estos y aquellos negociantes. 

, , Y la efusión de sangre entre mis queridos vasa-
„ lies. " Este es el tercer motiyo que se alega en !a 
protesta para anular abdicación : y este motivo supo&e 
una división ó partidos que no habia entre aquel ni otro 
pueblo alguno de España. Uno era el sentimiento y una 
la vez de todos , que se manifestó bien sensiblemente, en 
«1 momeato que se anunció la exáltacion al Trono daí 



l ' r í r d p e Fernando. Gozosos con este ha l lazgo , miraron 
este dia como el término de sus desgracias , y la serial 
de su futura felicidad ; per© fieles siempre á $u ésb&r, 
ninguna diligencia hicieron para anticiparse este bien , que 
esperaban coa resignación , y qu* teuian tan merecido su 
paciencia y su constsiacía. 

E l Príncipe Fernanda teria , es ver j a d , el partido 
de la nac;on ; pero encerrado en el pecho de cada uno 
de los Españoles que le amaba : y el R e y Caries su Pa-
dre , seguro en la fidelidad y obediencia que le habían 
jurado, y cumplido tan constantemente sus vasallos , no 
habia visto en ellos ni una sombra , que le puduse ha-
cer sospsehar de su falta de respeto. Con estas disposi-
ciones , notorias en los hechos mismos de aquel dia ¿ que 
efusión de sangre se podia temer' en ua tumulto , que no 
manifestaba mas que un corazon y un alma ? ¿ que efu-
sión de sangre entre unos hombres en quienes BO se vé 
ni un choque , ni una sola desgracia ? 

¿ De q<ie partido se podia recelar ? Del de Clodoy ? 
Bien podrían hallarse a l l í , ó en otros pueblos a'guaos 
cómplices de sus delitos , que quisieran sostenerlo ea su 
alto puesto f por el interés qus k ellos resultaba: pero 
estos pocos aun quando 00 fuesen bastéate generosos pa-
ra ceder su fortuna al bien común , nunca podían for-
m a r part ido c o a i r a una npeien , y menos dar recelo á 
un R e y , que tii.ia en aquel misnir, pueblo el tuxílio pa-
ra castigarlos lo mismo que á su favorecedor , y a su 
caudillo. ¿ D e q u e partido pues? Del de Fernando? E l 
pueblo le amaba y le quería si : pero ya se ha d.cho, 
que no habia manifestado mas deseos, que la satisfacción 
de sus agravios, ni pedia otra cosa que el castigo de ua 
.criminal , que el R e y IIÜ podia negarle sin faltar á su 
deber. 

Ahora : si el defender sus derechos contra la opre-
sión y la tiranía j si el exigir un pueblo de su Rey , que 
)e gobierne según la equidad y justicia que Je ha jurado; 
si el apartar de su lado un ministro que le persigue y 
conspira contra su R e y , contra su Príncipe, y contra el 
reyno todo , sin que hayan podido conseguir ar;tes su 
deposición ni las representaciones , ni las quexas , ni todas 



tes lágrimas de la nación, espirando baxo su fiereza, se 
llama revolución y tumulto que amenaza sangre : bórre-
se primero el Código Español , y el de todas las nacio-
nes cultas y regladas que 6e conocen en el mundo. L a 
fesp .¡na tiene sus leyes para horrar y obedecer a sus Sto-
beí-anos , y las tiene también para que sus Soberanos la 
conserven sus derechos y sus inmunidades. Y si el au-
tor de la protesta las hubiera consultado , veria que aquel 
pueblo, que se figura sin freno y tumultuado, no hacia 
inas que reducir los yerros y el d,sórden á los justos 
limites y regularidad de las leyes. 

Mas : desda que se publica la abdicación de la C o -
ren en Fernando Vil , se recibe con un júbilo extraor-
dinario , y con un consentimiento unánime de aquiJ y 
de todos los pueblos. L a nación entera reconoce á F e r -
rando V I f por su legítimo Soberano, y cuenta por uno 
de sus felices diss el 19 da M a ; z o de 1808 ; sin que 
esto sea la señal do un CQmpló criminal , como mali-
ciosamente dicen nuestros enemigos , sino las de-mostra-
ciones del a m o r , y los regocijos de unos cautivos que 
cons'guea su libertada ¿ X que haria en estas circuns-
tancias una protesta intempestiva que azi'oarase el gozo 
de la nación ? ¿ que ilaria , mas que alterar su reposo, 
y exponerla á ia efusión de sangre que se queria evi-
tar ? ¿ q u e ? no merecía la nación, siquiera por premio 
de su largo si.fr¡miento » que Carlos IV" sacrificase al 
bien publico , y á la tranquilidad de sus pueblos , y de 
su propia familia , el derecho incierto que podría quedar-
le , por no dar el último golpe mortal , y exponerla á 
la crisis revolucionaria de que queria precaverla ? ¡ Mi-
serable icvento de la malicia y de 1a iniquidad ! 

Hable ahora ese Español imparcial y díganos ¿por 
que hecho y derscho es nula la abdicación de Aránjuez? 
Por e! derecho dice : „supuesto que ha sido inm¿diata-
,, mente seguida de una protesta formal, " Y ya ve el 
imparcial el valor de los supuestos y fundamentos de esa 
protesta formal , qua nos propone como un derecho in-
vulnerable. Por el hecho dice : ,, mediante que ha sido 
, firmada quando las Guardias de Corps estaban todavía 
»».amotinados ; quaudo agitaba la sedición á Aranjuez y 



„ Madrid , y andaban qu«dri!las armadas amenazando á 
„ los dias del ministro favorito y á los de la Rey na»" 
A ios de !a Reyi i» es fabo Señor imparcial : las qua-
drillas armadas no amenazaban á los días de la R e y n a , 
ni pensaron ofenderla , como usted y su compañero el 
Diarista lo hacen tan sin honor , tan descarada é inio-
lentemente. A los del ministro favorito las leyes lo pe-
dían , qus no pueden permitir que por un vasallo perez» 
ca la nación, y el Rey mismo, con toda su familia , sea 
también la victima de sus infames proyectos. 

¿ Y que idea tiene usted de los derechos del R e y 
y de la nación , quando un ministro infiel , poniéndolo to-
do en desorden, lleva á ua tal grado el m a l , que no 
alcanza ia ley , ni otro remedio ordinario para cortarlo 
y precaverlo ? Ignora u-ted que les grandes llagas no 
se curan, sino coa grandes cauterios ? Pues he aquí la 
doleccie crítica en que se hallaba entonces la Nación 
Española. Godoy la había arruinado j y meditaba ade-
mas arrancar hasta la raiz del Trono y de la Monar-
quía. Qué recurso ? ¿ d.íxarle obrar impunemente ? No : 
„ a t a c a r , si > el palacio del valido fa'al " aprisionarle, y 
aplicarle la pena que prescriben las leyes a los traidores 
á su Patria y á su Príncipe. Esto lo exigia la l e y , la 
razón , la justicia , y nuestra propia existencia , y lo ex i -
gía pronto , pronto. E l R e y que debia mandarlo, sedu-
cido como hambre , y aletargado en su pasión lo sos-
tenia , y patrociaaba sin saberlo su propia ruina y la mues-
tra, Quien pues debia exacutarlo ? Quien lo executo y 
con la autoridad que lo executé : no haciendo en esto 
otra cosa que u-iar de su autoridad , y cumplir con la 
ley del R e y no puesta para evitar este , y o'ros casos 
disesperados , en que al R e y , ó á la nación le pare per-
juicio. ( a ) 

(a) Lx Ley 25 titulo 1 3 de la partida 2 está ter-
minante sobre este hecho 1 habla de Im cosas en que el 
putblo debe guardar al Rey , y de que modo , jy dice-i 
B esta guarda que k tan de fazer es en tres manera^ 



E. te es el hacho real y verdadero , que ese impar-
cial caracteriza de criminal , y desordenado. Mentiroso 
é inconsiguiente hasta en su imparcialidad, repite con es-
tudio y con descaro , que corrió peligro en e l , U v.da 
de Cárlos IV , v tiene también el temerario arrojo de m p 
c'ar como culpable , y «un como factor á su P n ^ í p e 
J¡\- re ando. Pero gracias «i t iempo que no ha andado pe-
rezeso en descubrirnos los atroces proyectos , meditados 
contra su inocencia y contra nosotros, que guiaran ñ á -
mente el juicio de la Europa y de la posteridad, y nos 
Justificará " á la hz del universo 5 pues que en teda ley, 
v en todo derecho es licito repeler 1« fuerza con la fuer-
¿ a , defender su* propiedades y pertenencias, y perseguir 

al vil usurpador. . , o v 

A Me entienda usted, Señor ¡«parcial ? Y o creo que 
s i : pues no nos alegue los ejemplares de Carlos Y 
F , l ipe V contra esta «bdicadon , que no tienen al caso. 
puesto que ni el mucho ni poco tiempo , que se ,arda 
en re o ver el animo * qualquiera determinación ni le da 
s u V 3 ! 0 r , ri se la quita, con tal que se haya hecho 
con el suficiente para consentir en ella y executarla. 

La primero del mism». La segunda de simamos. La 
tere ra de les extraías. Ula guarda que han de fazer 
d ei de si mismo es, que no le dexen fazer cosa á sa-
biendas , pór que fierda el anima, nin que sea a mal 
están** ó deshonra de su cuerpo , de su Un a j e , o agran-

de daño de su rey no, E es!* guarda ha de ser ficha 
en des maneras, 'troneramente por consejo, mostrándo-
le v diciendole las razones , por que non lo deba fazer. 
tila otra por obra , buscándole carreras , ptrqve ge lo 
Usan abo rescer , é dexar de guisa que non verga a 
acabamiento , é aun embargando A aquellos que geio ucane 
seiásseñ d fazer::: Onde aquellos que de estas cosos le 
pudiesen guardar, é non lo quusiesen fazer apandóle 
,yrar d sabiendas, é farer ¡nal sw jacten ia porque ov.esse 
d caer en vergüenza de los orna, farian trmci.n co-
ttoscida. 



E X A M E N D E L A A B D I C A C I O N Y R E N U N C I A S Q U E 
Carlos I V , Fernando V I I , y los I fantés han hecho 

de 1 a borona de España en Napoleon» 

¿ Y que especie de ger.te será esta , quando empe-
ñándose en buscar tod^s las superch rias y embustes de la 
malicia y de la ficción , para anular la abdicación , que 
Carlos I V hizo en su hijo el Príncipe F i n a n d o , no se 
Ies ofrece ni ocurre el mas leve reparo ni dificultad en 
reconocer y dar por supuestamente valida esta otra ab-
dicación , que el mismo Cádos se dice ha hecho en N a -
poleón ? ¿ Que gente será esta p^ra quien to jo está en 
el orden , todo justo , todo valido ? E l derecho de gen-
t e s , ei natural , el d iv ino, el humano, la justicia J l a 

razón nada tienen que oponer , tratándose de afirmar la 
potestad y el derecho de N poleon á la España. L o s 
Españoles que no la reconozcan , que resistan á sus de^ 
erttos serán tratados como vandidos sediciosos y rebel-
des : la desolación, el terror y la muerte caminarán de-
lante de sus pasos , sin permitirles ni aun la facul tad .de 
hombres pnra discurrir sobre sus derechos, reflexionar 
sobre su suerte ni sobre su situación. ¿ Y que gente se-
rá e^ta ? ahora lo ¡remos viendo exárainando sus hechos 
y sus derechos, 

Carlos I V protesta como hemos visto contra la ab-
dicación de la Corona hecha en su hijo Fernando , y 
llama en su auxilio al Emperador de los Franceses , pa-
ra volver al Trono , que él mismo dice en carta á su 
hermano el Infante Don A¡ tonio , fecha en San Loren-
zo á 1 7 de A b r i l , que quiere gobernar ha i. ta ei fin de 
su vida í á conseqüencia ár, esta resolución , y conside-
rándose ya restablecido en el T-o.no - ombra desde Ba-
yona por su L u g a r Teniente del Reyuo al Duque de 
Berg . Luego Carlos I V no habia pensado abdicar ia C o -
rona en Napoleón. 

Y si él no pensó ¿ quien pudo sugerirle este prQ* 



y e c t o , é inclinar su voluntada esta abdicr-clon ? ¿ quiea 
sino la misma fuerza con que esta especie de gente pre-
tende anular la abdicación hecha en Fernando ? A esto 
hemos de venir precisamente á parar siguiendo sus mis-
mos principios. 

Napoleon , el mismo Napoleón en carta á nuestro 
R - y Fernando le dice : ,?que teniendo efecto BU abdica-

cion en el momento en que sus exércitos ocupaban la 
,, España , la Europa y la posteridad llegarían á creer, 
, , que ha mandad) tantas tropas con el solo objeto de 
, , derribar del Trono á su aliado y a m i g o . " ¿ Y " que 
llegarán" á creer la Europa y la posteridad habiendo.se 
aumentado estos exércitos , con tropas traídas á marchas 
forzadas , desde el momento que se supo la abdicación 
hecha en Fernando ? ¿ que llegarán á creer quando se-
pan qua este mismo Fernando ha sido extrahido con en-
gaños viles y raeros de su Reyno ; y que ha renuncia-
do y abdicado su Corona en Napoleon juntamente con 
su Padre Carlos rodeados de guardias francesas en B a -
y o n a ? ¿que podrán creer la Europa y la posteridad, s i -
no quí este hombre pérfido , tan inconsiguiente en su ra -
zonamiento como en su proceder , ha traído sus exérci-
tos á E-paña con el solo objeto de acoderarse de e : la , 
y derribar deí Trono al padre y al hijo ? L a Europa 
ni la pfcstendad no podrán juzgar de otro modo despues 
de hsbsr visto á Napoleon eng ¡fiar sacrilegamente á es-
tos dos Monarcas , burlándose ds la bondad del uno, é 
insultando la sencillez del otro , haciéndole disponer de 
un derecho que no tien?. 

E l mismo Carlos ÍV dice en carta al Duque de 
B í r g : , , que ha recibido de Dios y de sus antepasados 
, , la autoridad del r e - y n o , " y debió añadirse también del 
derecho de la nación , que se ha omitido no sin malicia, 
y siendo , no ob tante , de donde la recibieron sus an-
tepasados. Eite R e y n o es hereditario , y tiene sus le-
yes para entronizar á sus Soberanos , y no contando coa 
elíns , los padres , que dan el nacimiento , no pueden dar 
su legírinM posesión.. En qusnto á Dios los Cristianos con-
fesamos , que toda potestad viene del C i e l o ; pero tam-
bién sabemos que es bascaría muy arriba tratándose ¿te 



un dereílio sujeto á las leyes de convenio entre los 
hombres. 

Aclsremos un po r o este punto. Establecida ya la 
potestad soberana, baxo las roiíos del bien común, que 
se propusieron los hombres al reunirse en sociedad , for-
mando una Tribu , el Rey que la exerce legítimamente, 
exerce U potestad de D i o s , y el que le resiste , resista 
a la voluntad de Dios. Pero como ninguno de lo-s hom-
bres ha venido á este mundo señalado con la prerroga-
tiva de mandar á los demás; ni Dios da por si mismo, 
6 inmediatamente Soberano á k?s pueblos , como destinó 
á Moisés para mandar y conducir á Israel , de aquí es, 
que los hombres por el pleno, propio , é incontestable 
derecho , que tienen á su conservación , y á su bien es-
tar , han arreglado las condiciones de esta Soberanía, le 
han puesto sus términos , y le han fixado las leyes pa-
ra subir á ella y ex^rceria. De modo , que aunque los 
JReyss reynan por Dios , que vela sobre el buen orden, 
y distribuyen en su nombre la justicia ; en 3u origen y 
en sus principios , ehos no exercen mas que la autori-
dad del pueblo que los constituye Reyes j ó el otorga-
miento , como dicen nuestras sabins leyss de las parti-
das , que les fizieron las gantes antiguwmeftte de gober-
nar é mantei er el imperio en la justicia. ( <? ) 

Esxo estas reglas indestructibles : si Carlos IV" ha 
recibido de Dios , como el dice , de sus padres y del 
otorgamiento de la ración la autoridad de reynar , ai 
separarse del gobierno debió dexarlo precisamente en las 
manos que se lo entr«g*ron j pues que de otro modo 
es proceder inconsiguiente y sin autoridad , trastornando 
el orden establecido por ias leyes constitucionales de la 
JVIonarqusa , y abriendo un nuevo Camino de subir al 
Trono de España desconocido hasta ahora de Dios , de 
nuestros R e y e s , y de la nfscion entera. 

Y debiendo suceder y heredar por estas leyes y prin-
cipios el R e y n e de España el Príncipe Fernando , del 

^ a ) Ley x. tit. i . part, 2. 



mismo modo que lo heredó Carlos I V de su padre C a r -
los i l f ¿ coa que facultad , razón ni justicia se pnba a 
este Príncipe de sus derechos , trasfiriendolos á un extran-
j e r o , que si ia suerte, la maldad ó la intriga lo han 
elevado al imperio de la Francia , ningún derecno le han 

dado sobre el de España ? # 

i No es una verdad reconocida del Lanbe , aei r a -
tagon, y del Hotentote que no es permitido perjudicar 
á nadie , ni privarle de sus pertenencias? ¿ N o es tam-
bién otra verdad que conoce el raénps ilustrado , que en 
aquellas cosas y facultades arbitrarias, que se llaman 
g ácimas, por que se pueden negar o conceder; no se 
puede usar este derecho y voluntariedad quando se sigue 
perjuicio á un tercero ? ¿ Pues como un R e y , y K * y 
•Católico enagena y traspasa todo su Keyno sin consul-
tar los perjuicios que se siguen á su propio hijo , a su 
familia t o d a , á la nación entera, á la religión misma, y 
coo.tr a la voluntad d* todos? ¿ Como-Í Ma* estas y 
otras infinitas razone« á que no se pcd á contestar j a . 
mas , son una teología demasiado pura y verdadera pa-
ra unas gentes infieles por sistema , profanadoras d¿ to-
dos los derechos por costumbre y por naturaleza. L a 
posteridad , mas sana en sus juicios y en su moral , se 
horrorizará al leer esta abdicación , y na podra meaos 
que caracterizarla de un fiero latrocinio. 

Tal es efectivamente el derecho con que TNbpoleon 
ha intentado arrogarse el R e y n o de España. Y si al fin 
habíamos de convenir en esto ¿ no era mas f<scil y m é -
nos indecoroso a Napoleon desirnos que quería robarnos 
el R e y , el reyno , y todos nuestros bienes , que no fra-
guar una abdicación tan injusta V U,n sacrilega , que lle-
ba consigo el sello de la perfcdia , y que envia á las ge-
neraciones venideras un instrumento auténtico de su vile-
za y de su infancia ? 

N o nos paremos á reconocer el valor de la renun-
cia de la Corona de España que se nos dice han hecho 
el Principe Femar,do y los Infantes en Napoleon ; pues 
que ella es ctra invención de sus tramas y de su tiranía, 
que ^e falsifica por si misma. Ninguno de los hombres 
llegara jamas á c r e e r , c¿ue usos lVínC^es F e & e r a n d 9 



Su voluntad , y por su elección el dest ierro, U prisión 
y acaso la muerte , á vivir en su estado brillante , g o -
zando de las prerrogativas de su nacimiento. 

Bien sabia esto el factor de esta renuncia , y abdi-
cación que acabamos de esámiinar : bien sabia que eran 
íiíuy tdébiles esios documentos para asegurar los derechos 
cíe su poder , ni ponerlo á cubierto de la infamia. P e -
to no importa : el quiere vivir sin ho: or , con tal de 
servirse ds ellos para exercer el primer acto de su pre-
tendida-Soberanía , y l levar adelante su sistema vita l ' de 
fascinar , si es posible, á todo ej mundo. 

Para dar algún color á estas abdicaciones y renun-
cias ; y con el pretexto de mejorar la administración pu-
blica formando un Código de leyes y gobierno mas aná-
logo á las circunstancias actuales manda , convoca , y c i -
ta á su presencia este intruso Monarca algunos Xefes y 
particulares de las diferentes clases del R e y no , que él 
mismo nombra, y señala para que se reunían en B a y o n a 
el dia 1 5 de f u ñ í a , entre tanto que sus tropas , de acuer-
do con algunos Gobernadores y Capitanes Generales pe-
netran, baxo 1a buena fá , tantas veces repetidas, nuestras 
Provincias , y se a p o d a r a n de sus plazas , de sus castillos 
y fortalezas. Estos son hachos claros. 

Y siendo también d ro que las miras de Napoleon 
eran de engañar á la Europa presentándole , en. este con-
greso , á la Nación Española reunida baxs su protección 
pidiéndole en forma de suplicante un Soberano de su ra-
za imperial , que fixase su suerte y su destino , como 
ha publicado osada y sacrilegamente : sepa el Emperador 
de los Franceses , que la Europa es mas sabia que S. IVi. [. 
para que pueda ser engañada : que instruida de los prin-
cipios y bases sobre que se fundan y debe-i fundar las 
sociedades y los rey nos , sabe, lo mismo que coiotros, 
que la Nación Española la compon«« y forman todos l^s 
pueblos de su recinto ; que estos pueblos tienen , por un 
consentimiento común y antiguo , sus diputados que IQS 
representan y hacen sus veces y voces ; y que la reunión 
y voto unánime, ó de mayoría de esto^ diputados, es lo 
que se llama Cortes , ó lo que es lo mismo el cuerpo de 
la nación ; y -no lo es , ni *lo sejú jamas un conjunto de 



ciases y particulares convocados y reunidos por el capri-
cho de Bonaparte. Per consiguiente la España , la E u -
ropa ni 1« posteridad podrían reconocer js mas ningtno 
de los ?rtí ulos, que se fraguasen en aquel espurio, cor.-
greso por un Hecho ri Derecho nacional. O como dice 
ei S-ñor Don Tosr ph ,, p~r la gracia de Dios ni por Ja 
constitución del Estado." 

¿ Y qué dirán ahora el Señor Español imparcial, y 
su compañero el d arista , sebre el derecho que afectan 
y que suponen tiene Br-napaite para disponer á su an-
tojo del Rey no de Espfeña? qué dirán estos dos, juntes 
con toda su quadrilla de charlatanes y embusteros? di-
rán que estaban pagados para cellar lo que no convenía 
á B.»ñaparte, y hablar solo lo que convenía á las idéas 
de este tirano? A buen seguro que no: no lo dirán. 
Esta especie de gente *s incapaz de hacer un obsequio 
á lo verdad aunque los m .ten, como no les acomode. 
Di r¿a s í , que si el derecho de gentes respeta los lími-
tes y la independencia de las naciones; que si el natu-
r a l , el divino y el humano prohiben el es gaño, la icen-
tira , el robo, y consetvan á cada uno su propiedad} 
que si la l e y , la rizón y justicia condenan los baiba-
ros hechos y d -ret hos de Bunaparte : una crisis revolu-
ciona! >a se los permita. 

3 
E X A M E N D E L A C R I S I S R E V O L U C I O N A R ÍA . 

Y r - -
l e aqui el grande y especioso prttexto de Napoleon 

para inva ir la España. L a España , decia e l , se halla 
amena? ada de una revolución j las disensiones se han in-
tre uedo en su Real familia, y pronta a dividirse en 
partidos, se ve expuesta á les horrores de una ciísis re-
volucionaria ; es preciso, pues, quitarle su Dinastír, y 
apoderarse de ella par? precaverla de este horroroso ca* 
tastr fe. (Qué hombre tan bueno! j qué vecino tan hu- ; ;v . ->V\ 
mano y tan compasivo, que pudiendo recoger á manos i¡¡L ^ 



llenas los laureles de sus victorias en ' su Palacio de 
Saint Cloud, se viene á nuestras fronteras, y nos en vi a 
sus soldados, para que no nos matemos unos ¿ otros! 
¡qué Angel de paz! Allá en otro mundo encontrará 
quien le agradezca su gínerora compasion, que acá no-
sotros ni la queremos, ni la necesitamos. 

Para desenredar esta maraña, y penetrar hasta el 
origen y verdad de este caos revolucionario, con que se 
ha querido engañar á todo el mundo, es preciso seguir 
los sucesos paso á paso, aunque hayamos de sufrir el 
fastidio de repetir las mismas cosas cien vecesj porque 
también ellas presentan cien aspectos. 

E s cierto que hemos tenido discordias en nuestra fa-
milia R e a l : pero también lo e s , que hasta ahora no se 
le han atribuido á la Princesa de Ñapóles , como las 
atribuye e! imparcial en su pagina 5. No tratemos aquí 
de ios disturbios V rencillas domésticas, que no influyen 
en el mal ni en el bien de la nación, y que scaso ha-
brá originado algunas esta Princesa. Se trata solamente 
de las discordias del primer órden, que exponen el E s -
tado, y le hacen balancear sobre su suerte y su desti-
no. Las discordias que hemos visto de esta esoecie en 
nuestra familia Real han parecido algún tiempo despues 
del fallecimiento de la Princesa de Nópoles , y es atri-
buir á los muertos lo que no pueden executar sino los 
vivos. 

G o d o y , e l perverso G o d o y , que hará en la hi-toria 
de España la época de nuestras desdichas, ha sido el 
que ha llevado á Madrid la discordia, y nuestra ruina. 
Enemigo declarado del heredero de la Corona, intenta 
nada menos que mofarse de é l , y privarle de sus dere-
chos, declarando á este juicioso y prudente Príncipe en 
un testamento público por fatuo, é incapaz del Trono, 
á que le destinaba su augusto nacimiento. A consecuen-
cia de este intento, y no satisfecho aun con su absolu-
to dominio, pretende arrinconar también á su Rey C a r -
los, que tanto bien le había hecho, y apoderarse de la 
Regencia del R e y t o , para disponer de él sin susto ni 
zozobra como absoluto Soberano. Y es constante, que 
todos lo$ que se opusieron á sus injustas pretensiones,„ 



I d mismo qus los que no hicieron su voluntad en t i 
largo tiempo de su ministerio, han sufrido el destierro, 
ja prisión, y que sé yo si también la muerte. 

• Y qué podría seguirse de estas perversas disposicio-
nes? ¿qué frutos podria producir unn imaginación me-
ditando siempre maldades , frsguándolas en un corazcn 
rebozando iniquidad y odio, ambición y soberbia ? ¿ qué 
fruto sino aquel parto maldito: aquella calumnia atroz, 
que pareció el 30 de Octubre del sño pasado de 1 8 0 7 ? 
Esta,* esta es aquella mano desconocida, que conspira 
contra el inocente y virtuoso Fernando. E l sencillo y 
descuidado Cárlos no la conoce, y declara incauta y 
precipitadamente á su hijo culpable de un parricidio: 
pero ¿qué importa? E l aldeano mas rústico penetra la 
impo tura desde su cabana, y la nación entera, que ha-
bía observado los virtuosos sentimientos de su Príncipe, 
hace recaer sobre el inventor de este enorme delito to-
da la deshonra y la ignominia. 

¿ Y qué imparcialidad observa nuestro Español en es-
te asombroso acontecimiento ? Oigámosle hablar. „ Per 
>, el mes de Octubre de 1B07 fué arrestado el Principe 
„ d e Asturias. Carlos I V . hizo público y notorio, que 
„ e! heredero de la Corona había conspirado contra el 
„ T r o n o : poco tiempo despues ie soltaron, d c'árando 
„ e l Padre que le perdonaba. Asi estaban las cosas: la 

indulgencia del Padre había dexado en la incertidumbre 
r á la opirion pública acerca de los atentados del hi jo ." 
Esta es la ocasion de decirle á un hombre en su cara 
que miente. L a oninion pública ninguna incertidumbre 
tenia acerca de la inocencia del hi jo: y si ai primer 
golpe de asombro no le permitió la sorpresa algunas se-
rias reflexiones un momento despues conviene de unáni-
me consentimiento; que frustrados los primeros intentos 
de G o d o y , había maquinado este otro , mas eficaz aun, 
para llevar adelante sus odios, y sus malditas preten-
siones, 

Asi debió opinar también este Español , si él fuese 
verdaderamente imparcial; pero no lo es ; y por este ha 
tenido cuidado de ocultarnos el resultado de esta calum-
nia , y la sentencia del Consejo nombrado para entender 



en e l l a , que de-obra inocentes a quantos se me^clsron 
eo esta causa, como se hizo saber al Reyno en Gazeta 
extraordinaria de 31 de Marzo de 1 8 0 8 , cuya decisión 
nos n bia ocultado también el mismo Godo y . 

Y efectivamente: qualquiera que reflexione un momen-
to sobre ja prontitud y facil idad, con UUe se desentien-
de y se perdona un delito de esta especie; y vea al 
mis no tiempo los dncumertos, que se presentaron para 
p r o b ó l o , y los de oficio que LOS repite este ¡ir,parcial, 
no podra desconocer ni la mano, ni el hombre ¡afame 
que los f>rxó. Trémulo, atrevido y horrorizado no se 
atreva este sacrilego impostor á proferido sino entre ti-
nieblas, enmascarado, y cub'erto bato unas expresiones 
ambiguas, capciosas, y que A fin nada dicen de l o q u e 
quieren significar; nada significan de lo que quieren de-
cir ; ni prueban otra cosa que la malicia , con que se 
ha sorp endido U inocencia del Príncipe, y se ha abu-
sado de la incauta cr.cfianza del R e y su Padre. 

Después de este escandaloso suceso sobrevino la pr i -
sión de G o d o y , y la abdicación que Cárl s I V . hizo 
de ia Corona en su hijo el Príncipe Fernando. Hasta 
este momento Napoleon habia parecido no solo indife-
rente en los di .turbios de nuestra 'Corte , sino interesado 
por nuestro Fernand a pero desde este dia todo bulle, 
y se pone e i movim entq. L a s tropas se hacen venir á 
marchas forzadas, inundan l<¿s Casti ; las , y se amonto-
nan unas sobrí otra? en la Capita l : Fernando encaña-
do de pueblo en pu?blo es conducido á B a y o n a , p i ra 
estrechar su alianza y amistad con Napoleon : apena» 
liega s* le hace entregar la persona de G o d o y : tras es-
te , ó con este van ios Reyes Padres , y últimamente 
son arrancados ds sus quartos los fufantes y toda ia 
familia R ¿ a l . 

£ 1 pueblo de M idrid que ya preveia las resultas de 
estos escandalosos hechos, fiel y amante de sus Prínci-
pe« se opone á la salida de los Infantes niños, y su-
cede aqujl inaudito catástrofe del dos da M a y o , en que 
se sacrifi-an mil víctimas inocentes al furor y terroris-
m o ; y ds donde el cruel Murat toma o c s i o n para dar 
órdenes de incendiar pueblos > y publicar edictos sargui« 



o ar ios , vulnerando la autoridad de nuestro gobierno. JL* 
E s p a ñ a , atónita se resiente de este atentado, y baxo 
qualquier aspecto que medita eítos hechos hostiles y de 
Soberanía , le es imposible conciliarios con la amistad, 
la alianza y la buena fe , que Napoleon y sus agentes 
no cesaban de repetirle: hasta que al fin, despues de la 
abdicación y renuncias de la Corona hechas en N a p o -
leon , parece el decreto de la extinción de la Dinastía 
de los Boibones y otro decreto del mismo Napoleon 
que ponía sebre el Trono de España á un nuevo R e y 
ds la raza de S, M . I . , y ya aqui se presentan pal-
pables los designios, que Bonapartc habia formado sobre 
la España. 

Pero como las raras circunstancias que han acompa-
ñado á este infame latrocinio, no podian ser la s o l a / c o m -
binación de las ' fu l le r ías , es preciso c reer , que este 
p.an de intrigas v de usurpaciones estaba ajustado y 
convenido con el Ministro Español G o d o y . Carecemos á 
la verdad da documentos para acreditarlo: pero no es 
necesario mas que observar la conducta de estos dos 
hombres pérfidos para deducir su conjp.'ó, 

Quando la Francia estaba á pur.to de ro nper las hos-
tilidades con la Prusia , y qusndo r.iuguna invasión ame-
nazaba á la España , publica Godoy una proclama á la 
Nación , pidiéndole hombres, caballos y dineros pars so-
correr la patria q u e , dec ía , estab*. en grande peligro. 
E ta proclama, que se h'zo olvidadiza al otro dia de 
su publicación, pareció entonces una providencia hostil 
y sospechosa contra la Franc ia , como efectivamente apa-» 
rentó su Emperador hibcrla e n t e n d i d o . Pero s h o r i que 
se le absuelve de todos sas delito», sin el mex.or cargo, 
es fácil comprender que todo ello no era mas que una 
ex t ra f ígema, f r s g u ^ a entre Napoleón y Godoy para h -
cer dormir a la N v c i o n , y alejar así toda sospecha 
de intriga y amistad entre estos dos malvados, creyén-
dolos enemigos. 

Ellos r.o lo eran en ja realidad, y los auxilios mu-
tuos , y las órdenes que se han dado para debilitarnos y 
poner nuestras fuer jas en las manos de Napoleon, lo 
Prueban hasta la evidencia, Godoy da «oa órden r igoro-
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sa * nuestros Generales de Marina , para que ta Esqua-
dra de Cádiz combinada con la Francesa siga al Gene-
ra! Vii lenueve, qué la tenia estrechísima para conducir-
la á Tolon; y ahora se ha visro, que Napoleon quería 
quedarse con ella, Godoy remite á Napoleon hom-
bres de nuestras mejores tropas, quando menos los ne-
cesita, rúes qus ya se trataba de la paa de Tiísit ; y 
ahora está visto, qua el intento de ambos era quitar 
fuerzas de E s p a ñ a , para tener mas fácil su proyecto. 
Godoy auxilia con dineros á Napoleon; pues no se 
puede creer que este ambicioso, que ha robado á todo 

mundo, haya sido un espectador tranquilo de los mi-
llones, que coa órden de Godc-y han csrgado los in -
glesas en nuestras A meneas, y menos se puede creer, 
que lo ignorase y callase, eomo ha cal lado, si no Je 
hubiese tenido cuenta. Godoy entrega á Napoleon nues-
tras mejores fortalezas, castillos y plazas; y le facilita 
en fin, su proyecto ambicioso por otros medios, que 
acaso el tiempo descubrirá. Y Napoleon de su parte se 
manifiesta el amigo , el protector y defensor de Godoy. 

Sumergido en una prisión merecida i sus delitos, y 
de la que este criminal no debería sal ir , según las le-
yes de la Justicia, sino para el suplicio; Napoleon le 
arranca de ella con una violencia, de que no hay me-
moria en los anales de las naciones: lo conduce en 
triunfo a B a y o n a , le absuelve de todos los cargos qu® 
podrían hacérsele , y le declara inocente de su propia 
autoridad con escándalo de todas las leyes ; y desunes 
de haber dicho el mismo Napoleon á nuestro Rey Fer-
nando: „ q u e no se constituía juez de su conducta.« 
¡ Q u é be lía cootradicion en toda una Msgestrd Imperial! 

Mas ya le conocemos y no nos puede engsñar, Unos 
s ['vicios de esta clase, y una protección tan abiertamen-
te declarada contra la justicia, no pueden encontrarse, sino 
entre corazones reunidos por la maldad, y entre dos 
cómplices de un mismo delito comprometido el uno con 
el otro. N o sabemos con seguridad las promesas, que 
el repartidor de Cetros y Coronas tendría hechas á Go-
d o y ; pero hemos visto su empeño en protejerle, y le 
veremos aun defender sji causa. 



Y o esperaba, dice este insigne abogado de vandidos 
en carta á nuestro R e y Fernando „ en llegando á M a -

drid de inclinar á mi ilustre amigo é que hiciese en 
„ s u s dominios algunas reformas nectsarias , y que diess 
„ alguna satisfacción á la opinion pública. Separar de los 
„ n e g o c i o s al Príncipe de la P a z , me parecía una cosa 
„ precisa para su felicidad y la de sus pueblos. L o s su-
„ cesos del Norte han retardado mi vü;ge. L a s ocur -
„ rencies da Aranjuez han sobrevenido. N o me constitu-
„ y o juez, de lo que ha sucedido, ni de la conducta 
„ del Príncipe de la P a z ; pero lo que no ignoro e í , 
„ que nunca deben los R e y e s acostumbrar á sus vasa-
,, líos á derramar la sangre, haciéndose justicia por sí 
, , mismos: no seria conforme al Ínteres de la E s p a ñ a , 
,, que se persiguiese á un Pr ínc ipe , que ha emparcüta-
,, do con una Princesa de la fann'ia R e a l , y que t&n-
„ to tiempo ha gobernado el R e y n o : : : : N o podéis juz-
„ gar al Príncipe de la P a z : sus delitos, si se j e im-
p u t a s e n , deben sepultarse en los derechos del T r o n o . " 

He aqui como Napoleon defiende la causa de G o -
d o y ; no obstante que él mismo confiesa que el separar-
lo de los negocios era , una cosa precisa para la fe l i -
cidad del R e y y de los pueblos. Permítanseme, pues , 
unas ligaras observaciones sobre esta defensa, para trans-
mitir a la posteridad el juicio recto ? que deberá formar 
sobre estos sucesos. 

„ N o me constituyo juez , dice este embustero, de 
, , lo que ha sucedido, ni de la conducta del Príncipe 
„ de la P a z . " ¿ N o se constituye juez? y absuelve y 
pone en libertad á este mismo G o d o v , que él mismo 
confiesa delinqüente, ha<ta hacer infeliz a! R e y y ¿ los 
pusblos. ¿ N o se constituye juez ? y decide soberanam jo-
te entre las contiendas de los R e y e s Carlos y Fernan-
d o ; despoja á e>te de todos sus derechos, lo aprisiona 
y destierra con toda la familia Rea l . ¿ N o se constitu-
y e juez? y decreta públicamente á la faz de toda la 
Europa y del nuevo mundo la extinción de la Dinas-
tía de los Borbones : dispone de su Trono á favor de 
su hermano J o s e f j y decide absolutamente sobr^- el des-
tino y la suelte de la Nación E s p a ñ o l a , vulnerando sa~ 



enlegámente su independencia y su libertad y no se 
constituye juez? 1 

„ Pero lo que no ignoro e s , q U e nunca deben los 
. „ K yes acostumbrar á sus vasallos á derramar la san-
,, g r e , haciéndose justicia por sí ir ¡SIDOS." Esta ^ o p o s i -
ción es equívoca y m a l d o s a . Culpa fcn ella y acrimina 
la conducta de nuestro amado Fernando, suponiendo 
que se ha v e n g a d o , ó ha querido vengarse por sí mis . 
«no de Godo y ; quando es notorio, que le salvó la v i -
da del justo enojo del pueblo en el día de <u p r j s i o i , 
y que le perdonó religiosamente sus agravios v u t ra l 
jes personales. ¿Qué quiere decir „ n u n c a 1« s Reyes de-
„ ben acostumbrar á sus vasallos á derramar la ,ang e 
„ h a c i é n d o s e justicia por si m i s m o s ? » JLos R t y e s no 
O.hen vindicar los insultos hechos a su persona con el 
puñal en la mano; pero deben castigar los alertados 
contra el los, y asegurarse el respeto debido á su Soberanía 
con todod rigor de las leyes , si fuese nece a r io ; de ot io 
mpüo su c o n d i c c t sefi» pt-or que la de un particular : e s -
puesto a Jo* insultes da la temeridad y de la insubor-
d>nación, su Cetro sin nervio y sin v igor , seria v i l -
pendrado, y su R e y no c e n a en una Completa anar-
qi íi¡. 

„ N o seria conforme a los intereses de la España 
„ q u e peWlgui.se i un Pr inc ipe , que ha emparenrado 
„ c o n ua¡i Princesa de la familia R e a l , y qoe tantQ 

„ t i e m p o ha gobernado el R e y n o . " Haya gobernólo 
macho ó poco tiempo no es del caso : ojs á no hubi 
ra g>.turnado ningut.o. Los intereses de la E p ña ¡o 
mismo que los de quajquiera otra Nac ión ó República 
son el mantener en buen orden la just icia ; o f tmiar j 
que su ve con bondad y con a m o r ; y castigar al infiel 
y dehnqüente. Si ha e m p a n a d © con una Princesa de 
la lamina R e a l ; esta distinción no puede servir en l a 

consideración de ¡ 3 5 ley.» y de un juez j u s f , mps qre 
p<-r« usar de la indulgencia, que permita el bien pú-
blico. 1 

„ N o podéis n z g a r ai Prí; cipe de ¡a P a z , " : y quién 
ha quitado el poder á un R e y de tomar cutn'as a un 
AAHiiswo, formarle causa.., y castigarlo stgun t i tamaño 



de sus crímenes? „ S u s delitos, si se le imputasen, de-
„ ben sepultarse en los derechos del T r o n o . " ¿ Y quaíes 
son los derechos del Trono quando se trata de un Mi-
nistro, que ha hecho infeliz al R e y y á los pueblos? L o s 
derechos de! Trono no deben ser contrarios á ios de la 
justicia; ni ellos deben cubrir mas yerros , que Jos que 
cometen los R e y s s como hombres: la superioridad de su 
Soberanía, el honor de la Magestad , y la tranquilidad 
pública exigen el sufrimiento y disimulo en los defectos 
de su administración; pero no lo exigen igualmente de 
los Ministros; quando estos abusando de la bondad del 
R e y , y siendo infieles depositarios de su confianza, se 
lo desfiguran todo, lo engañan , y conspiran á la infeli-
cidad del R e y y de sus pueblos. Los dere:ho3 del Tro-
no, que son los mismos que ios del pueblo en estos 
casos , reclaman el castigo, y no pueden dsxar impunes 
los delitos, sin convertir el Trono de justicia en Trono 
de iniquidad. 

Compárese ahora con imparcialidad el ínteres y la 
parte que toma Napolaon en la suerte de G o d o y , con 
la conducta que ha tenido con nuestro R é y Fernando, 
y se concluirá precisamente; que quando este pérfido 
Ministro parecía que obraba en oposicion á la Franc is ; 
quando aparentaba no cooperar á su alianza sino forza-
damente, aprovechando por otra parte los momentos de 
incomodarla, y destruir los proyectos de su Emperador; 
estos dos hombres iniquos meditaban entonces la destruc-
ción de la España; y maquinaban juntos el modo de 
apoderarse del Trono, y de la herencia de Feroando. 

Y siendo asi: no solo es fácil conciliar las operacio-
nes de estos dos monstruos de perfidia; entender aquel 
terror pánico que aparentaba Godoy al aproximarse los 
soldados francesas; la fuga que intenta, y la obstina-
don en persuadirla á los R e y e s , que justamente originó 
su prisión; descifrar las indulgentes expresiones, contra-
dictorias y opuestas á toda just3 y sabia administración, 
con que Bonaparte sostiene á G o d o y ; sino también co-
nocer á cara descubierta á los inventores de todas las 
discordias, que se han^ visto nacer en nuestra Rea l f a -
milia. 

D 



Efect ivamente: de aqui resulta; que ellos han sido 
los autores de toda esta farsa de íntrigss y de enredos: 
creyeron que fugándose los R e y e s , y quedando la N a -
ción sin Monarca entraría precisamente el desórden y la 
confusion; vacilaria nuestro destino, y Bonaparte enton-
c e s , como mas poderoso, nos daria l e y e s , y fixaria á 
su gusto la suerte del Trono y de la Nac ión . Pero 
gracias al Dios de bondad, que no abatid na sus pue-
blos , destinados á perpetuar su nombre Santo sobre la 
tierra. L a prisión de G o d o y , y la exáitácion de Ferran-
do V Í Í destruye este primer t i ro , y vemos entonces 
una firmeza en el tribunal de la N a c i ó n , digna da su 
alto carácter. 

Destruido que f u é ; se apela á las discordias, que 
e! os mismos habían seminado: se fomentan ot ras , se 
at izan, y se aprovechan todas las ocasiones de llevar 
adelar.te su plan usurpador. Se cree , que protestando la 
abdicación que Cários I V habla hecho en su hijo F e r -
nando, se harían vacilar los derechos incontestables de 
este Pr ínc ipe ; se separaría al Padre del h i jo , y la na-
ción dividida entre los dos se debilitaría precisamente: 
y entonces Bonaparte con la fuerza en la mano, con 
las amenazas, con las promesas de g lor ia , de h o n o r , de 
fel icidad, intrigando con unos , y se luciendo ¿ otros se 
ganarla part ido, y nos dominaría á todos: y cata aqui 
la crisis revolucionaria que amenazaba á la E s p a ñ a , y 
de que quería precavernos. 

¿ N o es c ier to , Ssñor Español ¡mparc ia l , que la co-
sa pasaba as i ? ¿ N o es cierto que eran e : tos los medias, 
con que Napoleon quería conquistar la E s p a ñ a ? Pues 
vea Vrad. elarito el origen y la verdad del recurso ó 
visita de la R e y a a de Etruria al Duque de B e r g , p i -
diéndole , , por la vida de un P a d r e , que se ve en gran 
p e l i g r o , " cuya visita pone Vmd, en su págica 1 0 en 
el día 2 0 , no habiendo llegado Murat á Madrid hasta 
el por la tarde. Y vea Vmd. también las idas y 
venidas del Ayudante Demoothion y su informe verbal, 
en que se hace decir á Cários I V „ que se habia v ís-
}> to forzado á abdicsr para salvar la vida de ta R e y n a 

y la s u y a , y que sabia que sin este acto habicrsa 



„ do asesinados por la noche." Todo lo qual quiere 
Vmd. hacernos creer baxo su palabra, corno si el tal 
Demonthion, M u r a t , Napoleon y Vind. no tuvieran bas-
tante carácter, y sobrada costumbre para mentir: y co-
mo si todo esto no fusse una ilación necesaria de la 
crisis revolucionaria, que se quería introducir en E s p a -
ñ a , para apoderarse de su Trono con mss facilidad. 

Pero por fortuna, por naturaleza y por educación el 
E.-pañol tiene mas nobleza de alma que el vil y t ira-
no usurpador. Uno mismo ha sido el sentimiento da to-
dos en esta ocasion: desde el Ebro al Guadalquivir ; 
desde el Guadiana al M i ñ o ; desde Trafalgar á C r e u s j 
desde Finisterras á las Columnas de Hércules el mis-
mo amor , la misma fidelidad y el mismo zclo por la 
Religión de sus Padres , por la defensa de su Patr ia , 
y por los derechos de su R e y . E l fstruendo de las ar-
mas del furioso ¡Nepoleon, sus artificios, sus maniobras, 
sus magnificas pronus h&n sido muy despreciables y 
muy debiies para intimidar su velor , ni separar, en una 
crisis revolucionaria, al Catñian laborioso del Gal lego 
robusto, al Andaluz valiente del Castellano fiel. 

E s verdad, que hemos sido bastante desgraciados, y 
Napoleon bastante feliz pa^a corromper á muchos de 
entre nosotros y formarse una larga serie de partida-
rios , qu3 han afligido á su patria. L a irreligión, que 
ha introducido en »uestr© pais el roze y alianza con 
la Franc ia , y el larg© gobierno de un Ministro, avaro, 
lascivo y sin rel igión, ie ha dado cobrado tiempo para 
cimentar sts iniquas ideas, y adquirirse centellares de 
cómplices y confidentes de sus proysctos y de sus aten-
tados. Pero el pusblo es incorruptible: excluido de la 
grandeza y del rol de 3as distinciones y de los empleos 
visibles en el estado ama naturalmente sus costumbres, 
su Religión y su R e y : la voz dulce de la patria le en-
veles», sin que puedan tentar'e ni distraerle los hono-
res y grandezas, qne él no ha de disfrutar. 

¡ Con quánta nobleza de espíritu y de corszen se 
reanima, en el momento mismo en que iba á perder su 
existencia! Grande siempre, y siempre fiel casi en ei mis-
mo d ia , sin estar de acuerdo mas que en ios sentimien-



tos de patriotismo, levanta soberanamente e! grito, ar-
ma su brazo vengador, y derriba á sus pies los viles 
traidores prostituidos al extrangero: constante y fuerte 
en los usos de sus mayores restituye á las Jeyes patrias 
el decoro y la existencia, que habían perdido en las 
manos mismas de sus depositarios: ingenioso y libre 
se forma un nuevo gobierno adaptable á las circunstan-
cias , y autorizado bastantemente p j r la urgencia y pre-
cisión en que se le habia puesto de sostener los dere-
chos del Trono y su independencia: intrépido en fin, y 
valeroso se acaudilla con los buenos xtfes y fieles pa-
triotas dignes de inmortal memoria, que no han podido 
pervertir el ero ni las promesas del insidioso Napoleón: 
para recobrar su dignidad despreciada, vengar sus ultra-
g:-s, abatir hasta el polvo, y reducir á la nada IES so-
berbias águilas de este tirano, usurpador de todos los 
derechos, y profanador de todas las leyes. 

¡ Qaé gloña pueblo mió! Pueblo Español ¡qué glo-
ria vas á dexar á la posteridaa! ¡ q u é gloria! quando 
los padres cuenten ó sus hijos los asombrosos sucesos 
del siglo i p , y les digan con entusiasmo y con horror; 
que en el año de 1&08 sus abuelos llenos de un pa-
triotismo y de un valor sin exemplo salvaron el Trono 
la patria y la religión de ja t irana y opresion nías 
barbaras, que habían visto los siglos! ¡qué gloria! quan-
do corriendo los tiempos que nos han precedido sin de-
tenerse en San Quintín, en P a v í a , en Ro'ncesvalles ni 
en otros puntos funestos á las armas francesas, se re-
monten al siglo sexío, y les presenten á Oi ldeber to 
perseguido, destrozado y fugitivo con todas sus tropas 
hasta mas allá de los Pirineos, por haberse atrevido á 
entrar en España , y llevarse de ella un rico botín! ¡qué 
gloria! quando refiriéndoles este suceso de nuestra histo-
r i a , el mas análogo á los sucesos del d i a , les dignns 
que los soberbios exércitcs de Napoleon el grande, ven-
cedores en las heladas montañas de la R u s i a , han veni-
do a abntir su orgul lo , y estrellar su fiereza á las puer-
tas de Zaragoza , de Valencia , de Manresa, de Gero-
n a , en el B r u c h , y en los campos de B a i l e n ! ¡Qué 
gloria ! 



; Y qué vileza la de este Espsñol imparcial, querer 
robar á su patria esta honrosa memoria, para dexsr á 
la posteridad la ignominia y la esclavitud per herencia! 
qué infamia ! borrar el pueblo Español da la lista de las 
naciones libres, y emigrarlo entre esposas y cadenas á 
países remotos sin R e y , sin patria como el Judío in« 
crédulo y deicida! ¡qué horror! arrancaría hoja de la 
historia de esta Nación grande y valerosa, que ha cos-
tado al Gr iego , al Romano, al G o d o , al Suevo, al 
Arabe arroyos de sangre! ¡qué perfidia! envilecer su 
heroísmo, y sepultar para siempre la gloria y los triun-
fos de todos los siglos en la deshonra, en la infamia, 
en la cobardía y vil afeminación! ¡Qoé vileza! Y no 
ob íants: esto es lo que nos aconseja el Español impar-
cial : y este es el dictamen que dexa trazado á la pos-
teridad sobre ios asuutos da España. 

E X A M E N D E L D I C T A M E N DEL E S P A Ñ O L 

J \ o nos detengamos á rebatir tanta fábula, y tanta 
preposición infame y sediciosa, que vierte en su papel 
este imparcial, y que no merecen mas que el castigo. 
Nos seria muy fácil hacerle ver el ningún conocimien-
to que tiene de la historia de Jos Borbones, con solo 
presentarle lo que dicen los sabaos en el diccionario his-
tórico, hablando sobre la decadencia de España despues 
del reinado de Felipe I I , donde aseguran „ q u e los Bor-
, ,bon?s , y sobre todo el Monarca reinante* la saca-
,, ron de aquel abatimiento." Nos seria también muy f á -
cil manifestarle un testimonio de la misma Francia de 
i . ° de Enero de i8o5 que le convenciera de su mala 
f e , ó de su absoluta ignorancia sobre las imaginaria* 

impareial. 

* Carlos III. 



?,o 

tras muores p r o v e a s , Ja d e j a c i ó n do las otras í a 

- P Í r ; i d a d e América, y otros d,sa 4 e 'es * 
j a « que nos acarrearla Ja indignación de su héroe o 

on m a $ que delirios , paradnos y cancona par . ¿ u . ! 

l 0 fil' R 0 S s e r í a igualmente muy fácil 
q«e en este tiempo, c o m o e a qu. lquierl t o 

y c, i U b r a ? 1 8 3 l e y e 9 d e , a Monarquía"; .U pipe! y u m o d a d a hablar será siempre i n f , ^ , s ' ed ic iosTy 

en t e T ' n " 7 Í B l a S c r i t í c " "rcuastancias en que nos hallamos, io es E u n raucho m a g 

conspira directamente, r/o solo á destruir Jas W e s c0»T-
f o n a l e s y R e n t o s sagrados, que enlazan "e l M o . 

s ad, i \ v a
1 " , , ® s ' «no que también iataata y per-

otro í n T l r u i n a y d a " " " " ¡ < > » ele ios u a o / y ' d a l 
otro. Como lo veremos «árainarido su dictamen. 

^ « Compatriotas, nos dice e a su página id „ compa-
„ trsotas no estamos en c o n s t a n c i a s ordinaria, : 
„ quaiquiera otra época s ?ria sedicioso este mi modo de 
" C á r l o . 1 r r ° e ; e l d i a í s e a d e España 
„ Carlos o Fernando, tenemos ya roto el pacto 'que 
„ u n í a a los vasallos y al Monarca, rompiéndole ellos 
3 , mismos con sus propias manos.;, el uno* basando del 
„ Irono para obedecer a unos q u i t o s soldados amoti-
" lio dV -y f ° f r 0 d e s t r o n a n d o ó Padre con el auxi-

a m i s m o " C O r r U P d o ^ 7 quebrantando 
„ ai mismo tiempo las leyes de la s M g r e , v las cons. 
„ p e o n e s del Estado. Y a no están en medio de n 0 . 
„ so ros , y uno y otro se han marchado mas alia de 
„ nuestras fronteras, yendo á comparecer ante un Tri-
* ÍZ! A c.xttafí8°r° por e¿as divisiones, cuyo espectáculo 
„escandaloso c rec ido de seis meses acá á sus v e l l o s 
„ y a toda la E u r o p a , ha dfdo en tierra con 9\ ,-es-
„ P«o tan necesario a! mantenimiento de los T oaos.« 

¡ V u é Vil I qué pérfido Español ! ¿Con que y á está 



roto el pacto que unía á los vasallos y al Monarca? 
con que yá nada tenemos que ver con la Casa de los 
Borbones, como repite este seductor en su página í £ ? 
Pues si yá estamos resueltos de las obligaciones que ha-
blamos contraído coa nuestros Pveyes, y libres de todo 
empeño con Carlos y Fernando, no queremos sino dis-
frutar de nuestra iibeitad; y asi repudiamos, abomina-
mos , y no queremos que nos mande Mapoleo«: y ya 
tiene Vmd, Señor imparcial, por su misma confesion 
destruidos todos sus imaginarios y pretendidos derechos. 
Puesto que los Reyes no son R e y e s , siao por el otor-« 
gamiento que les finieron las gentes; y este otorgamien-
to no lo h iñeron , ni se lo harán jamas los Espa-
ñoles a Napoleon, ni á ningún otro de su raza Impe-
r ia l : y se lo hicieron, y vuelven á hacer á Fernan-
do V I I , ya que Vmd. quiere que aquel primero se ha< 
ya roto y anulado. 

Pero no es así : el subsiste integro y sin méaos ca-
bo alguno , y subsistirá apesar de las intrigas y bayo-
netas con que se ha querido romper. Y es falso que 
nuestro R e y Fernando haya destronado á su padre , ni 
quebrantado las leyes de la sangre y las constituciones 
del estado , como queda visto ; y también es falso : que 
este buen R e y se haya ido d« entre nosotros á com-
parecer ante un tribunal extrarg ro. E l R e y de Espa-
ña no conoce tribunal de esta especie. Es preciso creer, 
que «stos Señores intrigantes tienen hecho pacto con la 
mentira , para desfigurarlo todo y no heblar una pala-
bra de verdad; pues que para ellos lo mismo es ir con 
franqueza a visitar á un aliado y amigo ; ser es:e un 
hombre villano , sin palabra , sin fs y sin honor ; qua 
lo engaña, y lo aprisiona por la fuerza ; que ir á com-
parece* ante su Tribunal. 

E n quanto á Carlos I V dudamos aun qu* las cer-
tas y protestas dirigidas á Napoleon sean ó no supues-
tas y dignas de fe. Pero aun que ellas fuí$en verdece-
rás no lo es que este Monarca „ hsya baxado ; del t ro* 
no para obedecer unos quantos soldados amotinsdos,, y 
si , para obedecer á la imperiosa ley de una abdicscian 
y r#ttMflCÍ» sok.in.ae e¡ue kiao de su tro^o , y de su -pro* 



p u voluntad . en sti legítimo é inmediato sucesor ; coa, . 
ra cuya validación y justicia hemos visto y a 1 , inúti l 

f d e l o s a^gatos y razones de la protesta. Sin era-

c L T J r T T e S e u e l e S t U ° d G £ S t e ^ P a r c i a l ': dice „ q u e 

o t Z ^ b a X a t í ° d d t r ° n ° 0 b e d e C - ' á "nos 
quantos so dados amotinados. „ E s decir según el «enti-
oo que se i e da a esta proposición : que Car los IV ha 
dexado de reynar por el hecho de haber obedecido á es-
tos quantos soldados amotinados : y si Carlos I V dexó 
de reynar entonces ¿ para que se nos alega después s u 

derecho contra su hijo F e r n a n d o ? ¿ p a r a que se i , h a -
ce reasumir la cocona , y vuelve á mandar como Sobe-
rano . ¿ } ara que nombre por su L u g a r Teniente del 
fteyno a Murat , para que abdique la corona en N a n o -
león , y este l a abdique en su hermano el Señor Don 

Josepn . 4 u e s p a r j l e s t f , l a t r 0 C Í n ¡ 0 n 0 e s n e e e S 3 ! r i o t a n _ 

ta ^ i uKlad' U n t a i n c c n s e c ^ ü e n c ? a > t a R t a mentira , ni tan-
„ Nuestras fortalezas , sigue el imparcial , están ocu-

p a d a s por crecidas exercitos , y hay tropas hasta en núes-
„ tra capita». A buen seguro que no han venido como 
„ t r o p a s extrangeras á conquistamos á nosotros puesto 
„ q u e todos somos u n o s . " Qué ie parece á V m . 2 con 
que el Español y el Francés es todo uno ? v h *Esoa-
na y la Francia es todo « n o ? Y a entiendo* á este im-
parcial s el quiére dec i rnos , qus abandonemos á nuestro 
amado boberano, puesto que n»da tenemos con el y q . e 

nos unamos á los Franceses , para no formar con ellos 
jnas que una sola familia bexe ese buen padre , Que ellos 
llaman Emperador. N o es esto Señor imparcial*? Pues 
esto es io que el fiel y honrado Español no quiere: y 
dice q U j si siempre de tiempo inmemorial ha estado se-
parada la España de la Francia , y el Francés del E s -
P^noi de aquí adelante se separarán mucho mas : p o r 

que tales cosas te digan , y nosotros añadiremos también 

adaa io g a n ' C ° r 2 ¿ 0 n Ce pongan , q u e dice nuestro 

„ Tampoco hemos sido nosotros los que las hemos 
„ llamado : el descuido , la ineptitud , las divisiones de 
„ nuestros Príncipes , esas deplorabas circunstancias q u e 



kJ ellos han hecito nacer , y por las que han dexadp de 
;
 r e y t l a r , he aquí la causa de su venida. " Acabare-

mos de saber de boca de un fiel mensagero , é interpre-
te de las ideas , y voluntades de Napoleon , la sola 
Causa de la venida de sus tropas á España. ¿ Con que 
todo aquello de empresas militares contra el tirano de 
los mares „ y aquello de defender nuestras plazas de las 
invasiones del enemigo, era mentira ? ¿ con que todo 
aquello de venir á traernos la felicidad , la grandeza , la 
regeneración & e , & c . era mentira ? ¿ con que , en una 
palabra , á rio revuelto ganancia de pescadores ? L o s 
exércitos de Napoleon han venido á España á lograr la 
ocasion de nuestras turbulencias , ni mas ni menos que 
como los viles rateros van á las playas á mariscar en 
las borrascas , y ver lo que pueden robar á los infelices 
naufragos. ¿ Ve V m . Señor imparcial , como V m . mis-
mo nos va dando armas para combatir su librito , y ma-
nifestar á la posteridad el justo y verdadero dictamen que 
debelé f r m a r sobre los atentados y proyectos de B o -
naparte • 

Sigue este imparcial en su pagina i e . „ E l ínteres 
a geográfico y permanente de la España es pues colocar-
„ se en conexiones naturales de amistad con la F r a n c i a . " 
E l Ínteres geográfico y permanente de la España es el 
imitar al Grande Imperio de la China haciendo una mu-
ralla bien alta , desde el mar de Gascuña al Mediterrá-
neo ; abrir una zanja bien profunda ; ó excarpar les P i -
rineos para separar de un todo á la España de la F ran-
cia , mientras que reyne en ella el monstruo que la d o -
mina , y los Franceses no entren en razón , respetando 
los derechos y las leyes , que reconocen y admiten las 
naciones cuitas , políticas, y civi l izadas, y aun las que 
no lo son. 

„ E l interés momentáneo de la España es ir siem* 
„ pre de acuerdo con el Grande Hombre , que han es-
„ cogido por arbitro nuestros Reyes , siéndolo como do 
„ es de la E u r o p a , habiendo señoreado a los destinos y 
v á la victoria. " Esta proposición no la entiendo , ó 
ella es implicatoria : Ínteres momenta eo , é ir siempre 
de acuerdo no se que <jui§re decir pues que lo que es 



siempre' no es momentáneo y lo. que es momentáneo B© 
es siempre. Pero sea lo que fuere , toda ella no es mas 
que un juego de voces fantásticas retumbantes y fanfar-
ronas qus oímos con desprecio. E l verdadero ínteres de 
la E s p a ñ a , momentáneo y eterno es separarse para siem-
pre de ese Grande hombre , persaguirlo hasta aniquilar* 
lo y acordarse siempre , para gravarlo en las genera. 
Clones venideras , que baxo el pacifico y honrado"' titulo 
de trbitro , que él mismo se ha dado , no ha sido más 
que ua feroz raptor y un cruel asesino. Sea enhorabue-
na el arbitro de h E u r o p a , señoreé los destinos y j a 
Victoria : en nuestra España ni ha de arbitrar, ni ha de 
señorear mas destinos y victorias que el desprecio , ia hu-
millación y el abrimiento , que ya ha experimentado. 

„ Si aquel Monarca , continua el imparcial , decía« 
„ r a que Carlos Í V es i ley de E s p a ñ a , recon zc moj-

ó l e por t a ! ; sí nos dice que lo ha de ser Fernando, 
„ reconozc amos á Fernando; si cree que los Principes 
„ de la cá a actual han perdido con sús disensiones los 
„ derechos que tenían al trono ; si juzga que es incam-
, , patio e su existencia con el sistema que rigé hoy en el con-

,/» tinente , exige el interés da la Patria que nos reúna-
, „ mos á él. u 

„Compatr iotas (vuelve á decirnos) vivamos unidos, 
, , y seamos prudentes : confiemos en el Soberano ntffcs-

" , , t r o vecino, el será nuestro a p o y o , median.e que ea 
, , todas sus acciones no tiene otro muvil qup la gloría, 
„ Y a que la debilidad, las pasiones, y la f* sa poíiti-
,, c* de nuestros Principes nos han hecho pasar de un 
„ e s t a d o tranquilo y estable, á uo estado borrascoso á in-
„c iento ; sea él nuestra guia y esperan , a. " [ 

Esta bien claro el dictamen d- ¿ste Esp ñol : nos 
aconseja imparcialmente que nos sujetemos sin replica y 
con resignación a¡ Señor da los de tinos V de la victo-
ria , conformándonos con quanto guste disponer 8. jy£. 
I . y R , del Troaó y Monarquía Española. Y con de-
cide quj no queremos estaba contíxtado su dictamen y 
su pretensión.. Por que ? 

Porque el Emperador de los Franceses no tiene fa, 
cuitadas para declarar p o r ' R e y España a Cáno¿.¿,V, 



<pfe dexó de serlo de su propia voluntad, para- que lo 
fu«>se su hi jo, á quien pertenece el reyno después de él; 
porque tampoco k s tiene para dar á reconocer á F e r -
nando por Rey de los Españoles, que lo era ar.tes,sin 
necesidad de su declaración, por derecho y fuero de 
E p a ñ a ; porque si él, cree que nuestros Príncipes han 
perdido con sus disensiones los derechos que terian al 
Trono , nosotros creemos que r;o los han perdido,^ y 
nuestra creencia está aseg rada en la rrzon , en la jus-
ticia, en la ley y en la verdad; y la suya se funda 
tn la usurpación, en la tiranía, en el egoismo y en la 
mentira; y porqu?, en fin, si el juzga que su existen-
cia es incompatible con. el sistema que rige hoy en el 
continente, nosotros, los Ingleses, los Portugueses, los, 
Suecos, los Dinamarqueses, los Prusianos, los Italianos,, 
Los Napolitanos, y todos ó casi todos los habitantes del 
continente y fuera de é l , juzgamos que la existencia de 
Napoleon Bunaparte es incompatible con la p a z , el re-
poso, la UJ ion y el bien estar del género htmano.j y 
nuestro inicio se apoya en el derecho de gentes, en el 
natural y en la conservación de la especie humana; y 
el suyo estriba sobre el despotismo, la esclavitud, y la 
destrucción de los hombres» 

Pero como este imparcial transmite á la posteridad 
ju dictamen, me partee conveniente formar un breve 
análisis de las razones en que lo funda para desvane-
cerlas de un todo, y hacer ver á la misma posteridad 
la injusticia, con que este precursor de la mentira ha 
pretendido engañarnos, y distraernos de nuestros verda-
deros intereses. < 

Queriendo hacerse hombre de suposición, nos reco-
mienda antes de todas cosas la aptitud , en que se ha-
lla para discurrir con acierto , , habiéndose visto emplea-
n d o en varias Cortes de Europa, y aun en nuestras 
„ Amér icas " como si esta fuese la señal cierta del mé-
rito ni de la capacidad. Üespues de efte pr.ímer párra-
f o ; trae á la memoria los reynados de .Carlos V y Fe-
lipe I I i y nuestra decadencia baxo los Reyes de las 
Casas de Austria y de Borbon. Nos hace una gran pin-
tura de la regeneración de la Franc ia , y del expiendor 



á que ha llegado baxo la administración del grande 
Emperador ; y para inclinarnos á codiciarla, la compara 
con nuestro actual abatimiento. Refiere las discordias de 
nuestra familia R e a l , la prisión de Godoy que caracte-
riza de criminal; la abdicación de la Corona en F e r -
nando V I I que anula por el hecho y derecho; presen-
ta á nuestro R e y Fernando, y á su Padre Cá ' los en 
Bayona apelando como litigantes al Emperador „ para 
que sentencie la c a u s a " y suponiendo á este juez el mas 
justo y sensato, que no podria desconocer los derechos 
de un Padre contra su hijo, ni los de un R e y contra 
su heredero, despoja á Fernando de su Corona. 

En la página 1 0 repite estos mismos hechos insis-
tiendo en la nulidad de la abdicación, y agravándolos 
con el peligro de la v ida , que dice corrió Cárlos I V 
y la Reyna en el tumulto de Aranjuez; y sigue con 
unos supuestos, que qualquiera de ellos que resulte por 
la sentencia de Napoleon debe ser desgraciado para la 
España. Si juzgaste, dice, á favor de Fernando „ s e r i a 
„ un funesto exemplo para su familia, y un germen de re-
, , voluciones " : : : : „ Y lo menos malo que podria suceder á la 
„ España seria continuar consumiéndose con las trabas de 
„ e s a vieja rutina, que le ha puesto en el estado lasti-
„ moso en qus se h a l l a " : : : : „ Si desconoce los derechos 
„ del T r o n o , continua, y se inclina ai de l?s facciones, 
f ) no decidiéndose sino por ventajas particulares, perde-
„ riamos las Provincias, y todas las partes de nuestro 
„ territorio que tiene por límites el Ebro ; cuya separación 
„ n o s acabaría de aniqui lar" : : : : Y últimamente: „ s i el 
„ augusto aliado de Cárlos I V vuelve ¿ dexar en sus 
, , manos inciertas el Cetro y la Corona, aun suponien-
„ do separado de su lado á G o d o y , todo su reynado 
„ seria para España una agonía y el dia que tuviera-
„ mos que darle un sucesor , fuera un dia de luto y 
„ de disensiones todavía mas funestas. 

De estos supuestos infiere el imparcial que „ están-
„ do ya consumada nuestra degradación , y no p idiendo 
„ al mismo tiempo conservar nuestras colonias , reaiz >r 
„ nuestra marina para protegerlas , y tener crecidos ex-r-
i y citos en los Pirineos , es necesario que nos traiga una 



„ nueva dinastía por dote la paz del continente , y la 
, segundad de nuestras fronteras : : : : : para que al abrigo 

de esta egida y baxo tanta protección ( protección y 
egida es lo mismo ) nos entreguemos al comercio de 
las Américas que es el primor manantial de nuestra 

" prosperidad , al comercio de las costas , y á todas las 
'„ ventajas que nos presenta el privilegio particular de 

, nuestra feliz situación, " 
He aquí en resumen los alegatos sobre que estriba 

el dictamen del imparcíal ; en el que he omitido los in-
fames epítetos y horrorosos ultrages con que este vil E s -
pañol insulta á la respetable casa de Bo;bon , y espe-
cialmente á nuestro R e y Fernando. E l amor á este jo-
ven Monarca , el respeto y decoro con que le venera-
mos, y sus desgracias mismas, que nos lo hacen aun 
mas amable , no permiten que manchemos nuestra plu-
ma con las descaradas insolencias y vilipendios que es-
cribe este detestable emisario de la iniquidad. Parece 
increíble , sino se hubiese visto , que la malicia del hom-
bre pudiese concebir la idea de traer prensas preparadas 
á la Corte de un aliado y amigo , para deshonrar á los 
Principes en medio de sus pueblos, y tratar á estos con 
el mayor desprecio figurándoselos incapaces de discurrir 
sobre el bien ni el mal. El lo ha sido asi : y en los 
quartos baxos de la casa que abrigó al sanguinario y abo-
minable Murat estaba puesta la infernal oficina donde se 
fraguaban todas estas infamias y calumnias. 

Y no hallándose en todo el librito del imparcíal una 
razón capaz de fixar la atención de la posteridad , y 
que no hayamos rebatido en el curso de ste justo dic-
tamen es inútil detenernos á una contextacion séiri* sobre 
la exagerada debilidad de nuestras fuerzas para proteger-
nos por nosotros mismos , ni sobre el falso aliciente de 
prosperidad mercantil , que se nos promete baxo la nue-
va dinastía, y con que se intenta desiumb. arnos , si fué-
semos capaces de dexarnos seducir. La Nación Españo-
la sabe muy bien hace mucho tiempo quales son sus ver . 
daderos intereses , y las fuentes de su felicidad , sin que 
necesite aprenderlas de esa chusma de Españoles degene-
rados y Franceses iüiquos que por mas que se e s f u e r z a 



¿ e x a g e r a r la prosperidad de la F r a n c i a , ella será siem-
pre ii,feliz y miserable baxo las manos del tirano cue la 
desoía y oprime. Reducida á su recinto y precisada á 
mantenerse de su suelo por la necesidad de !a guerra 
sd industria y su comercio perecen ; y esa libertad de 
los mares tan decantada, y tantas veces prometida por 
su Emperador , es para ella una quimera, una baila im-
penetrable que no puede romper, esperando igual suerte 
á qualcjuiera otra nación, qne caiga baxo su ' f iero des-
potismo. 

E s cierto que hemos tenido algunos R«yes menos 
afortunados ó menos activos que otros , y que Carlos 1 / 
bueno en su f>ndo ha sido desgraciadísimo para si mis-
mo y para nosotros. Pero esto sucede en todas las M o -
narquías del mundo. Son hombres unos buenos y otros 
ma os ; y quaudo las naciones se constituyen un Xefe que 
las maride y gobierne , saben que quedan expuestas á su-
frir las debilidades de U flaqueza humana : y por lo tan-
to mientras no obran directamente contra las leves cons-
titucionales díl cuerpo'de la nac ión , mientras no Ja des-
truyen , aunque la opriman y agraven por sus caprichos 
y pasiones , los vasallos , después de haber usado ios me-
dios que permitan la prudencia y las leyes para separar-
los del mal y defender su* derechos, deben suf irlos. Lo. 
uno , por no faltar al juramento sagrado que se jes tie-
ne hecho de obedecerles baxo esta condicion , de que no 
se pueda prescindir : y lo otro , por no exponerse á las 
funestas resultas de alterar la tranquilidad publica, q u e 

es el primer bien , y el mas importante de la nación. 
Pero aunque quisiéramos desentendernos por un mo-

mento de estos generales principios , y pribar á Carlos 
I V de la Corona por el solo motivo de habernos gober-
nado mal ¿como podria la nación salvar la justicia y 
la integridad del juramento solemne que tiene contrahido, 
para perpetuar el Cetro y la Corona en su Casa , si per-
mitiese la deposición de su hijo Fernando , y la priva-
ción de todos los derechos de su familia ? ¿ Como po-
d'ia cubrir su honor entre las generaciones presente y 
venideras si admitiese esa cueva dinastía que nos propo-
ne ei imparcial f y que no tiene opcion chica ni. grande 



á] R e y n o de España? Infiel á Dios y á los hon>bres, 
esta grande y respetable., nación baria pítente á la E u -
ropa , y al mundo entero su vileza , su infamia y m 
desnonra si tub»e«e la debilidad de humillarse , y pros-
tituir su independencia , su libertad y los derechos que 
á ella sola pertenecen de elegirse una constitución y ua 
Soberano , ea caso de f a j a r l e por aigun accidente el le-
gítimo que ha jurado. L a posteridad enterada de este 
negro hecho , se horroriz^ria de su conducta , y l lega-
ría á dudar con razón , si los Españoles del siglo X I X 
habían sido los descendientes de aquellos valerosos heroes, 
que no dexaron las armas de las manos , por mas de 
setecientos años , hasta arrancar el íntimo palmo de tier-
ra del barbaro S^naceno , y purgarlo del culto impio del 
Alcorán. 

Tres- cosas dice últimamente el imparcial que tene-i 
mos derecho á pedir al nuevo Príncipe , que haya de 
reynar en España : la independencia y libertad de la 
nación , la entera conservación de nuestros privilegios , y 
la conservación de nuestra santa re igion : si exigirnos es-
tas condiciones y principalmente la úit ma conciuye este 
hipócrita „ hemos afianzado nuestros mas caros intereses, 
„ y satisfecho á los deseos de todo Español fiel al ho-
„ ñor , á la re l ig ión, y á la pntria. " Nosotros seriamos 
bien fatuos , si teniendo estas tres cosas en nuestras ma-
nos , como las tenemos , las pidiésemos á nadi¿ : siendo 
cierto que conservándolas por nosotros mi: mos , como p o -
demos conservarlas , mediante Dios y nue¿t$ps esfuerzos 
de v a l o r , hemos satisfecho segur mente á los deseos . d e 
todo español fiel al honor , á 1%, religión y á la patria. 

Pero el imparcial habla aqui con su acostumbrada 
malicia, ó siu conocimiento alguno en la materia. P e -
dir la 'independencia y libertad de Ja .Nación, y suje-
tarla al i mismo tiempo á la voluntad de un, tirano, que 
la da leyes y dispone de ella Según su despótico ca-
pricho, es una contradicion manifiesta. L a "indepeadencia 
y libertad de una nación consiste en que sea S¿ñora 
de sí misma, de tal modo, que no reconozca otras le-
yes que las que ella se forme, 6 haya formado, ni otro 
Soberano que el cjue ella se elija ? ó haya puesto.,so« 



4o . 
bre el T r o n o , con la precisa condicíon de gobernarla 
con arreglo á estas leyes y constituciones, que ella ha 
sancionado. Una nación que obedece asi, y vive recí-
procamente con sus R e y e s , es una nación verdaderamen-
te independiente y libre! y la España no lo seria ja-
mas si admitiese un Rey traído mas allá de ios Alpes, 
y una constitución hecha en B a y o n a , en que no ha te-
nido, ni quiere tener parte alguna. 

¿ Y que confianza podríamos tener, Señor imparcia!, 
en la conservación de nuestros privilegios, aunque ese 
F e y , que Vmd. nos propone, nos hiciera mil juramen-
t o , , quando su primer paso9 para subir al Trono de 
Esp ña, es arrollar nuestros mas sagrados y apreciables 
derechos ? ¿ Que confianza podría inspirarnos sobre la 
conservación de nuestra Santa Religión ese R e y , que 
si él no es Ateo lo son todos sus agentes y sus exér-
citos; habiendo atropellado al Dios de la Magestad, 
arrojándolo de nuestros mismos tabernáculos , robando 
nuestros templos, y mofándose sacrilegamente de nues-
tro culto, y de nuestras piadosas costumbres, sin que 
esa Mftgestad Católica haya tenido la devocion de re-
primirlos ? 

Lejos de nosotros esta infernal y vil canalla. L a E s -
paña no confiará jamas su Augusto Trono á un Rey 
impío , que proteje la profanación de sus Altares, ni 
dexara impunes los insultos y tropelías, que se hacen 
en su presencia al Dios que adora. El Christianismo y 
el nombre Español le imponen este deber, que ella ha 
cumplido fielmente por el espacio de trece siglos. 

S í : nuestros antiguos Padres parece que nos quisie-
ron precaver de estos dias horroroíos de destrozos y 
muertes, quando abjurando el Arrianismo en el siglo 
sexto decretaron solemnemente con el piadoso Recaredo, 
no admitir en sus banderas ni en sus dominios ot:a re-
ligión que la Católica Apostólica Romana. ¡ Benditos 
sean ellos! que con tanta sabiduría y religiosidad ros 
han transmitido una l e y , que ha salvado ahora á la pa-
tria de la opresion mas barbara , y ha conservado el 
nombre adorable de D i o s , que iba á ser exterminado 
de entre nosotros! Benditos sean ellos! que supieron sos« 



tener con tanta anticipación de siglos el honor del San-
tuar io , los derechos del T r o n o , y la inmunidad de la 
N a c i ó n ! Benditos sean! 

¿ Qué hubiera sido efectivamente de nosotros en este 
abismo de males y desgracias, que nos amenazaban den-
tro y fuera de nuestros muros? ¿Qué hubiera s ido, sí 
hubiésemos abrigado en nuestro seno la confusion de cul-
tos , y la variedad de religiones ? Divididos en otros 
tantos partidos como sectas, cada qual siguiendo su opi-
nion; el Sacramentado ningún esfuerzo haria para levan-
tar del sacri lego pie al Dios Sacramentado por su amor: 
el Luterano miraría con indiferencia la violacion de las 
v í rgenes : el Calv i i i s ta se complacería en ver decapita-
das y arrojadas de sus urnas las venerables imágenesr 
separados los unos de los otros por los sentimientos de 
rel igión, lo estaríamos también en los intereses políti-
c o s , y entonces el enemigo dentro de casa , y con la 
espada en la m a n o , se burlaría precisamente de noso-
t r o s , imponiéndonos su yugo tirano. 

¡ O España feliz! España victoriosa! Rat i f í ca la , rati-
fícala: repite esta soberana ley de tus mayores á tus 
h i j o s ; corra de generación en generación; grávala en los 
Umbrales de tus puertas, como los Israelitas la ley del 
S e ñ o r , y dexa, dexa al filósofo aisputar sutilmente, so-
bre si es conforme á las máximas del Evangel io defender 
los derechos del Dios vivo con el estrépito del cañón 
y el filo del a l fange: dexa al político que calcule las 
ventajas y los intereses que trae á la sociedad el tole-
rantismo: déxalos á todos , pues que no hallarán james 
razones , con que te puedan disputar el derecho que 
tienes para establecer y fixar las leyes que te acomo-
den dentro de tu casa ; mayormente después que has 
Visto con tus propios o jos , que ibas á perderlo todo 
de una vez sin remedio; si esta uniformidad Santa, es-
ta voz general de la Rel igión que profesas no hubiese 
latido en el corazon de tus fieles hijos con tanta fuer-
z a , y dado impulsos á su valor. Con ella has venci-
d o , y con ella vencerást 

F 
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R E S U M E N Y . C O N C L U S I O N . 

í j l e m o s manifestado, en fin, lo injusto del dictamen 
d?i imparcial, y el sedicioso proceder con que este pér-
fido Español ha querido vender á su patria, y entre-
garla a la esclavitud, manchando vilmente las g,¿orias 
de esta grande Nac ión , y dexando a la posteridad su 
deshonra y su ignominia. Recopilemos, pues, «jigra e ; 7 

tos asombrosos y raros sucesos, a fin de que el verda-
dero imparcial perciba á un golpe de vista los indispu-
tables derechos de Fernando V i l , y el justo dictamen 
que deberá formar la posteridad sobre los sucesos de 
España. 

E s constante que Fernando V H ha sucedido legal-
mente al Trono de su Padre Cários I V , según desa-
mas establecido: y es igualmente cierto que este des-
graciado Monarca ha sido separado con engaños de su 
R e y r o , y aprisionado en Francia por el Emperador de 
los Franceses, no ocupando su Trono mas que en el 
constante amor y fidstjdad de SÜ3 vasal'os, Y para este 
atroz atontado, se pretextan hechos y derechos de par-
te del usurpador. 

L o s derechos consisten en la protesta que Cários I V 
hizo contra la abdicación de la Corona, que habia he-
cho voluntariamente en su hijo Fernando el 19 de Mar-
zo de 1 8 0 8 , cuyos fundamentos dexsmos rebatidos: en 
la otra abdicación y renuncia, que el mismo R y Cár-
ios , Fernando y los Infantes hicieron de la Corona en 
Napoleon, cuya violencia y nulidad hemos manifestado: 
en el Congreso de varios Españoles particulares, corvo« 
cados para Bayona por el mismo Napoleon, cuya ile-
galidad está manifiesta: en las discordias que hemos te-
nido ea nuestra familia Real , suscitadas por Napoleon 
mismo, con el fin de pretextar partidos, y envolver á 
la Nación en una crisis revolucionaria; cuyo fin no ha 
podido conseguir con todos sus esfuerzos: y en una fal-



Tí 
M v fi ln apelación que dicen han hecho los R e y e s 
Carlos y Fernando ante Napoleon , para que es^e termi-
n, se sus diferencias. L)e todo lo qu 1 l a resultado que 
fingiéndose este Emperador un juez arbitro ha despo-
jado de su propia autoridad al Padre y al hijo de to-
dos sus derechos, apoderándose de su Reyno de E s p a -
ñ a , y nombrando para su Corona á su hermano J o -
seph. Tales son los derechos de este intruse Monarca. 

Los he;hos con que se ha querido autorizar esta vio-
lenta usurpación, este latrocinio artificioso, de que no 
hay exemplo en la historia de los tiranos — son : la 
introducion de k s trop&s francesas en España brxo el 
pretexto de nuestra felicidad, y de empresas militares 
para nuestra defensa: el soborno de muchos Xefes y 
otras personas de carácter, que pudiesen formar parti* 
do: los libelos infamatorios y sediciosos para hacer abor-
recibles á nuestros R e y e s , y sumergir la España en unas 
guerras civiles: la profanación de los templos, el robo 
de sus vasos sagrados, el estupro de las vírgenes, la 
violencia de las matronas, el incendio y saqueo de los 
pueblos, el asesinato del Sacerdote, del ciudadano, del 
niño i'adefenso, de la casta doncella, y del viejo cadu-
co. Tales son los hechos que estos tigres feroces han 
executado entre nosotros, y con que han pretendido es-
tablecer ¡os derechos de su fingid© Morare» , para sen-
tarlo sobre el Trono de nuestros Reyes . 

Seria bien superfl <o cansar mas a nuestros lectores, 
añadiendo la mas ligera reflexión sobre estos hechos y 
derechos, pues que el salvage m i m o de las selvas no 
puede desconocer su perfidia y su maldad, comparándo-
los con los principios de razón y justicia, qu- la ma-
no del Criador ha gravado en su alma. Harémos , no 
obstante, un solo y breve raciocinio sobre nosotros mis-
mes , para descubrir al m s rudo la verdad de los apo-
dos infames , con que estos entes desconocidos hasta 
ehora en el mundo tildan nuestro justo y debido pro» 
ceder. . 

E l hombre nace libre, y su naturaleza misma le in-
clina á conservar este precioso derecho de la libertad, 
que ha recibido de su autor t y de que ninguno de sus 



semejantes tiene justo poder para privarle: la necesidad 
propia ha obligado á este hombre libre á unirse á otro 
hombre, y á ceder estos derechos al bien de esta unión 
y sociedad: pero como todos los hombres traen consi-
go la corrupción, y la perversidad, con que pueden 
dañarse los unos á los otros, la precisión de precaver-
se de sus malignas pasiones, les ha manifestado como 
indispensable para su conservación y su bien, constituir 
y establecer un Xefe de esta sociedad, que reuniendo 
baxo su mano los auxilios, y las fuerzas de todos á 
sus desvelos y cuidados , los proteja y defienda como 
un Padre á sus hi jos ; no teniendo mas autoridad sobre 
ellos que la que la misma sociedad le ha cedido, y es 
necesaria al bien común. 

E s verdad , que por la misma corrupción y perver-
sidad, se ha visto muy de ordinario invadir , y apode-
rarse de esta preeminencia y suprema dignidad el mas 
fuerte y poderoso; pero por mas freqüentes y comunes 
que hayan sido estas invasiones, jamas han podido, ni 
podrán hacer ley contra la iibercad natural del hombre, 
ri borrar de su memoria la idea de tiranía que envuel-
ve esta usurpación; y con que la carácter,zan y distin-
guen las naciones, y especialmente la España en sus le-
yes de las partidas, ( a ) 

De aqui resulta, con mas claridad que el sol del 
medio día: que estando Fernando V i l aclamado y ju-
rado por la voluntad y leyes de la Nación por R e y 
de España , sus derechos á esta Monarquía están afian-
zados en los principios reconocidos, confesados y admi-
tidos por todos ios hombres y naciones del mundo. Y re-
sulta también con la misma evidencia: que habiendo apri-
sionado Napoleon ó este legítimo Soberano , para inva-
dir su R e y no por fuerza, por engaño y por traición, 
es un tirano, un usurpador de los derechos de la liber-

( a) Tirano, tanto quiere decir, como Setíor que es 
apoderado en algún Rey no ó tierra por fuerza, por en-
gaño ó por traición. Ley 10 tít. i purt. 2. 



tad del hombre, un agresor de las naciones, *que cons-
pira á la destrucción de su primer bien, y de su fel i-
cidad. 

Pero no importa : Napoleon quiere dominar en la 
España , y los Españoles , en la btca de este ente , son 
unos bandidos , rebeldes y sediciosos, oponiéndose á su 
tirana usurpación , defendiendo á su legítimo Soberano , y 
manteniendo la independencia , y libertad natural de to* 
do hombre , de toda tribu , y de toda nación. ¿ Y de 
que caverna del Abismo habrá salido este dialecto des-
conocido hasta ahora entre las generaciones de Adán ? L o s 
hombres de todos los tiglos han llamado siempre , y te-
nido por bandidos á los ¿adrones y asesinos ; por rebel-
des á los que resisten y conspiran contra la potestad le-
gítima ; y por sediciosos á los que siembran discordias 
y levantan partidos en los pueblos : mas nunca les ha 
venido á la idea , ni ellos han conocido bsxo estos v i -
les íipodos á los fieles vasallos y honrados patricios, que 
defienden los derechos de su hoberano y los suyos pro-
pios ; y que no deben ni quieren sujetarse á una domi-
nación extrangera , bárbara , cruel , y asesina que escla-
viza á ios hombres , y los conduce aprisionados con ani-
llos y esposas de un pais á otro , para fundar sobre 
sus destrozos los monumentos de su ambición y de su 
soberbia. Un monstruo de esta especie , si alguna vez ha 
parecido en el mundo , se ha tenido por una fiera devo-
radora del género humano; á quien los hombres y las 
nsciones amantes de la humanidad d:ben perseguir , y 
aniquilar , hasta borrar su memoria de la tierra , ppra 
que no sirva de exemplo en la lista de los tiranos. 

N o es necesario recargar mas este escrito de refle-
xiones , para deducir el justo dictamen, que dexamos 
detallado á la posteridad ; pues que ella no podrá ya con-
fundir lo justo con lo injusto , ni la mentira con ia ver-
dad : guiada y conducida como en todos los siglos por 
los principios de equidad y justicia , que han reconocido 
los hombres , concluirá precisamente , quando contemple 
estos sucesos de España* : que los Españoles del siglo 
X I X , defendiendo á su Soberano P'ernando V I I y su pro-
pia independencia , han defendido el derecho de gentes, 



el natural , el d i v i n o , y el humano de una opresión bar-
bara , que intentaba borrar entre Jos hombres estás so-
beranas reglas y leyes , que son los apoyos de su exís-
tencia , de su bien , y de su f licidad. Este juicio fo r -
mará el la precisamente en quanto a la justa causa q u e 

defendemos. 

Y eo quanto á nosotros , si la sabemos sostener con 
el valor y constancia que conviene a su grandeza , y á 
nuestros intereses , formará un juicio que dexe muy atras 
al de las otras naciones , y al de Ja nuestra misma-
pues que ciertamente estos raros sucesos haran una épo-
ca en la h i s tor ia , que no tiene semejsnte. E s muv po-
co pues creernos iguales á nuestros m a y o r e s , que con 
tanto espíritu y valor supieron sostener la gloria y el de-
coro del nombre E s p a ñ o l : [nombre augusto! nombre res-
potable! nombre grande que no se había intentado hasta 
ahora coafundirlo y p o d e r l o entre u o a infame chusma 
d i impíos , de c rue les , y feroces asesinos sin costumbres 
y sin religión : digo mal ; entre unos malvados cuya per-
versidad de costumbres no ha tenido ni tiene igual en el 
mundo. E s muy poco , los gloriosos timbres y honores 
de restauradores de los derechos del Trono , defensores 
de Ja l iber tad , de Ja patr ia , y de Ja re l i g ión , que h a n 

merecido tan justamente nuestros padres : nuestras prodi-
giosas y grandes hazañas resonarán por Ja redondez del 
U i b e , se escribirán en todas Jas historias y lenguas de 
las naciones , y ellas publicarán con sencillez y con emu-
lación , que nosotros hemos peleado también por sus pro-
pios intereses ; que encarceladas en una esclavitud sin tér-
mino Jes hemos abierto la puerta de su l ibertad; que gimien-
do fatigadas en una agitación continua , baxo la ambición 
de este t i r a n o , les hemos vuelto la paz y la tranquil i-
dad , para que disfrute cada una las ventajis de su situa-
ción y de su industria ; que hemos restituido en fia el 
padre al hijo , el hijo á la viuda , el marido á la e spo , 
s a , y a la humanidad toda sus mas queridos objetos. Que 
gloria Españoles! j que gloria igual á la vuestra quando en-
tre las naciones se pronuncie vuestro nombre con asom-
bro , con respeto , y con veneración! Que g l o r i a ! 

Pero que valor ! que constancia ¡ q u e ° unión ! 



¿fesiíiteres! L a patria lo exige todo de nosotros para ta -
maña empresa : léjos pues de todo Español honrado esas 
pretensiones sórdidas , ese espíritu de ambición que bus-
ca las ocasiones de engrandecerse y adelantar su fortu-
na : estas son almas viles sin honor y sin patriotismo, 
que miran coa ojo Estoico y sangre fria los males de la 
patria : no es tiempo ahora mas que de reunir todos núes* 
tros esfuerzos cada uno stgun su posibilidad , para sal-
var á nuestro amado Fernando, á la religión y a noso-
tros mismos. Hemos vencido ; pero aun nos queda mu-
cho que vencer, para conseguir la gloria de nuestros triun-
fos , y el renombre de la posteridad. 
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